
CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

INE/CG1012/2025 
 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 
VISTA FORMULADA POR LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, EN CONTRA DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y OTRORA CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES. 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 
UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019, INICIADO CON MOTIVO DE LA VISTA DADA POR 
EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL CRITERIO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LAS 
SENTENCIAS DICTADAS EN LOS EXPEDIENTES SUP-AG-128/2018 Y SUP-AG-
132/2018, POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE DIVERSOS ACTORES 
POLÍTICOS, DE REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS CUADERNILLOS QUE 
CONTENÍAN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE LES FUE ENTREGADA 
POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE NAYARIT, PARA SER 
UTILIZADA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017, CELEBRADO 
EN LA CITADA ENTIDAD FEDERATIVA, ASÍ COMO POR LA APARENTE 
INDEBIDA REPRODUCCIÓN DE QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DE ELLOS, 
EN TÉRMINOS DE LO DETERMINADO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE ESTE INSTITUTO MEDIANTE 
OFICIO INE/DERFE/STN/8827/2018 
 
 

Ciudad de México, 21 de agosto de dos mil veinticinco. 

 
 

G L O S A R I O 

Adenda 
Lista Nominal de Electores con Fotografía producto de 
Instancias Administrativas y de Resoluciones del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Acuerdo por el que se 
aprueba el Acuse de la 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

2 

devolución del 
cuadernillo de la 

LNEDF 

SE APRUEBA EL “ACUSE DE LA DEVOLUCIÓN DEL 
CUADERNILLO DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES” Y SE AGREGA AL ANEXO 19 DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES; SE MODIFICA EL 
ANEXO 4.1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES 
RESPECTO AL CONTENIDO DEL “RECIBO DE 
COPIA LEGIBLE DE LAS ACTAS DE CASILLA 
ENTREGADAS A LOS REPRESENTANTES DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CANDIDATO(S) 
INDEPENDIENTE(S)”; SE APRUEBA LA“BOLSA 
PARA LA DEVOLUCIÓN DE LAS LISTAS 
NOMINALES ENTREGADAS A LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y DE CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES”; Y SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA DEVOLUCIÓN DE LAS LISTAS NOMINALES AL 
CONCLUIR EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 
CASILLA POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES Y REPRESENTANTES 
GENERALES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLAS, EN LAS ELECCIONES LOCALES DE 
LOS ESTADOS DE COAHUILA, MÉXICO, NAYARIT 
Y VERACRUZ, A CELEBRARSE EL DÍA 4 DE JUNIO 
DE 2017, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE, EN SU CASO, DERIVEN 
DE LOS MISMOS identificado con la clave 
INE/CG63/2017. 

Comisión 
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DPP Director de Partidos Políticos 

IEEN Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

INE Instituto Nacional Electoral 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

3 

Junta Local 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en Nayarit 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lista nominal/LNEDF 
Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía o 
Listas Nominales de Electores Definitivas con 
Fotografía 

MDC Mesa Directiva de Casilla 

NA Nayarit Nueva Alianza Nayarit 

OPLE/OPL 
Organismos Públicos Locales Electorales /Organismo 
Público Local Electoral 

PAN Partido Acción Nacional 

PES Partido Encuentro Social 

PELN Proceso Electoral Local en Nayarit 2017 

PMDC Presidente de la Mesa Directiva de Casilla 

PRD Partido de la Revolución Democrática 

PRI Partido Revolucionario Institucional 

PRS Partido de la Revolución Socialista 

PT Partido del Trabajo 

PVEM Partido Verde Ecologista de México 

Reglamento de Quejas 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral 

SE Secretario Ejecutivo 

SMDC Secretario de la Mesa Directiva de Casilla 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTCE 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 
Instituto Nacional Electoral 

UTF 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral 

UTV 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 

VE Vocal Ejecutivo 

VRFE Vocal del Registro Federal de Electores 
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A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El uno de junio de dos mil diecisiete, la DERFE del INE, mediante oficio 
INE/DERFE/691/2017, solicitó el apoyo y colaboración de las Juntas Locales 
Ejecutiva de este Instituto, para llevar a cabo las actividades relativas a la devolución 
y destrucción de las Listas Nominales de Electores devueltas por los partidos 
políticos y candidatos independientes, con base en lo establecido en los Acuerdos 
INE/CG860/2016 e INE/CG63/2017. 
 
Atento a ello, la citada Dirección Ejecutiva, remitió a las Juntas Locales Ejecutivas 
el documento denominado “Procesos Electorales Locales 2016-2017. Listas 
Nominales de Electores que serán utilizadas en la Jornada Electoral del 4 de junio 
de 2017. Precisiones a las actividades para la devolución y destrucción de las Listas 
Nominales de Electores. Mayo 2017.” 
 
II. Mediante oficios INE/DERFE/768/2017, INE/DERFE/918/2017, 
INE/DERFE/1068/2017, de diecinueve de junio, diecinueve de julio y veinticuatro de 
agosto, todos de dos mil diecisiete, la DERFE del INE, solicitó a las Juntas Local y 
Distritales de este Instituto en Nayarit, apoyo para intensificar las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en los Acuerdos 
INE/CG860/2016 e INE/CG63/2017, esto es, a la devolución por parte de los actores 
políticos en el Proceso Electoral Local 2016-2017 en Nayarit, de los cuadernillos 
de las listas nominales de Electores que les fueron entregadas para ser utilizadas 
en la jornada electoral celebrada el cuatro de junio de dos mil diecisiete en esa 
entidad federativa. 
 
III. Mediante oficios IEEN/Presidencia/1578/2017, IEEN/Presidencia/2380/2017, 
IEEN/2878/2017, IEEN/SG/2898/2017, IEEN/Presidencia/3000/2017, de 
veintinueve de junio, quince de agosto, nueve de octubre, treinta y uno de octubre 
y seis de noviembre, todos de dos mil diecisiete, el IEEN, realizó la devolución al 
VRFE de la Junta Local Ejecutiva, de diversos cuadernillos de la Lista Nominal 
asignados a partidos políticos y candidatos independientes que fueron devueltos 
por ellos. 
 
IV. El quince de enero de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/CPT/0288/2018, el 
Coordinador de Procesos Tecnológicos de la DERFE de este Instituto, hizo del 
conocimiento en el “Informe Final que presenta la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, respecto a la aplicación del Procedimiento para 
la Devolución y Destrucción de las Listas Nominales de Electores que fueron 
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utilizadas en la Jornada Electoral del 4 de junio de dos mil diecisiete”, que no 
fueron devueltos 4,927 cuadernillos de Listados Nominales de Electores. 
 
V. El veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, la Coordinación de Procesos 
Tecnológicos de la DERFE de este Instituto, remitió a la Secretaría Técnica 
Normativa de ese órgano electoral, el detalle de los cuadernillos devueltos y no 
devueltos a cada uno de los partidos políticos y/o candidatos independientes, con 
motivo de la Jornada Electoral del pasado cuatro de junio de dos mil diecisiete. 
 
VI. Mediante oficio INE/CPT/DPSE/0702/2018, de dieciséis de marzo de dos mil 
dieciocho, la Dirección de Productos y Servicios Electorales de la Coordinación de 
Procesos Tecnológicos, emitió un análisis respecto a los 551 documentos que se 
presumían, eran copias simples de cuadernillos de Listas Nominales que entregaron 
partidos políticos y entonces candidatos independientes, en el que determinó que 
se confirmaba que se trataba de fotocopias, al no cumplir con las 
características de seguridad que deben poseer. 
 
VII. Al veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, los partidos políticos y entonces 
candidatos independientes, no habían realizado la devolución de la totalidad de los 
Cuadernillos de Listas Nominales de Electores que les fueron entregados con 
motivo de la Jornada Electoral del pasado cuatro de junio de dos mil diecisiete, en 
Nayarit. 
 
VIII. El cuatro de abril de dos mil dieciocho, mediante oficio 
INE/DERFE/STN/8827/2018, suscrito por el Secretario Técnico Normativo de la 
DERFE, dio vista a esta UTCE, respecto a la trasgresión a la normativa electoral en 
que incurrieron diez partidos políticos y ochenta otrora candidatos 
independientes, al no haber realizado la devolución de 4,927 cuadernillos de 
Lista Nominal que les fueron entregados con motivo de la Jornada Electoral del 
cuatro de junio de dos mil diecisiete en Nayarit; así como, por la posible 
reproducción indebida de 551 cuadernillos de Listas Nominales. 
 
IX. El diez de abril de dos mil dieciocho, se emitió acuerdo por el cual, se tuvo por 
recibida la vista planteada, la cual fue registrada como procedimiento sancionador 
ordinario identificado con la clave UT/SCG/Q/DERFE/CG/93/2018. Asimismo, se 
reservó acordar lo conducente a la admisión o desechamiento de la vista y al 
emplazamiento de las partes, hasta en tanto estuviera debidamente integrado el 
expediente. 
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X. El tres de agosto de dos mil dieciocho, se emitió acuerdo mediante el cual se 
determinó dar vista al IEEN, a efecto que, en el ámbito de sus atribuciones, 
conociera de los hechos denunciados por la DERFE y, en su oportunidad resolviera 
lo conducente; lo anterior, dado que en términos del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración con el fin de establecer las Bases de coordinación 
para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2017 y, en 
su caso, los mecanismos de participación ciudadana en el Estado de Nayarit”, 
celebrado entre el INE y el IEEN, se estimó que tales hechos escapaban a la 
competencia de la autoridad nacional porque se relacionaban de manera directa y 
exclusiva con el proceso electoral local celebrado en esa entidad federativa, pues 
fue la autoridad electoral local la que estuvo a cargo de la distribución y recolección 
de los cuadernillos de las Listas Nominales. 
 
XI. El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, la Sala Superior del TEPJF —
mediante sentencias SUP-AG-128/2018 y SUP-AG-132/2018, resueltas con motivo 
de las cuestiones competenciales planteadas por los OPLES del Estado de México 
y Veracruz—, determinó que la UTCE del INE es la autoridad competente para 
conocer, a través de un procedimiento sancionador ordinario, de las denuncias 
presentadas por el Secretario Técnico de la DERFE, relacionadas con la omisión de 
devolver cuadernillos que contienen la Lista Nominal, toda vez que dicha omisión, 
por sí sola no tiene incidencia de alguna forma en los procesos electorales locales, 
máxime que no se denuncia que a los Listados no devueltos se les hubiera otorgado 
algún uso indebido durante la celebración de los procesos electorales locales 
respecto de los que se impugnó la determinación de competencia. 
 
XII. Mediante oficio IEEN/Presidencia/243/2019, de veintiuno de mayo de dos mil 
diecinueve, el Consejero Presidente del IEEN tomando en consideración el criterio 
de la Sala Superior del TEPJF en las sentencias SUP-AG-128/2018 y SUP-AG-
132/2018, remitió a la UTCE, lo siguiente: 
 

a) 42 (cuarenta y dos) resoluciones del Consejo Local Electoral del IEEN, 
mediante los cuales decretó tanto el sobreseimiento como desechamiento 
por incompetencia de ese órgano electoral. 

b) Expediente UT/SCG/Q/DERFE/CG/93/2018, que le había sido remitido 
mediante oficio INE-UT-12208/2018. 

c) Dos cajas que contienen 552 (Quinientas cincuenta y dos) copias simples 
de listados nominales correspondientes a seis partidos políticos y un 
candidato independiente, los cuales se desglosan de la manera siguiente: 
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Sujeto 
Número 

de 
paquete 

Cuadernillos 
contenidos en cada 

paquete 

Total de 
cuadernillos por 

sujeto 

FLORENTINO TOPETE DE JESÚS 
1 2 

23 
2 21 

MORENA 

1 12 

216 

2 30 

3 30 

4 30 

5 30 

6 24 

7 30 

8 30 

MC 
1 4 

13 
2 9 

PAN 

1 35 

284 

2 30 

3 29 

4 30 

5 10 

6 30 

7 30 

8 30 

9 30 

10 30 

NA Nayarit 
1 1 

14 
2 13 

PT 1 1 1 

PRD 1 1 1 

TOTAL 552 

 
d) Copia simple de los oficios IEEN/Presidencia/0899/2018, 

IEEN/Presidencia/900/2018, IEEN/Presidencia/901/2018, 
IEEN/Presidencia/902/2018, IEEN/Presidencia/903/2018, e 
IEEN/Presidencia/904/2018, signados por el Consejero Presidente del 
IEEN, dirigidos al Fiscal en Materia de Delitos Electorales de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit. 

e) Copia simple del oficio IEEN/SG/0934/2017 (sic), signado por la 
Secretaria General del IEEN, dirigido al VRFE de la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en Nayarit. 

 
XIII. En atención a lo anterior, el treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve se tuvo 
por recibida la documentación a que se hizo referencia en el antecedente que 
precede, entre ella, el oficio INE/DERFE/STN/8827/2018, firmado por el Secretario 
Técnico Normativo de la DERFE del INE, por el cual, dio vista a la UTCE, por hechos 
y posibles irregularidades cometidos en presunta contravención a lo establecido en 
los “Lineamientos para el Acceso, Verificación y Entrega de los Datos Personales 
en Posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
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Electores y los Organismos Públicos Locales” y “Lineamientos que establecen los 
plazos, términos y condiciones para el uso y entrega del Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores a los Organismos Públicos Locales, para procesos electorales 
2016-2017”, aprobados por el Consejo General de este Instituto mediante acuerdos 
INE/CG314/2016 e INE/CG795/2016. 
 
Ello, en virtud de la omisión de devolución e indebida reproducción de cuadernillos 
de Listas Nominales, que fueron entregados a ochenta otrora candidatos 
independientes y diez partidos políticos, para la jornada electoral del Proceso 
Electoral Local en Nayarit, celebrada el cuatro de junio de dos mil diecisiete. 
 
XIV. Registro, pronunciamiento respecto las imputaciones en contra de los 
otrora partidos políticos nacionales Nueva Alianza y Encuentro Solidario, 
reserva de admisión y emplazamiento, y requerimiento1. El mismo treinta y uno 
de mayo de dos mil diecinueve, se emitió acuerdo por el cual, se tuvo por recibida 
la vista planteada, la cual fue registrada como procedimiento sancionador ordinario 
identificado con la clave UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019. Asimismo, se reservó 
acordar lo conducente a la admisión o desechamiento de la vista y al emplazamiento 
de las partes, hasta en tanto estuviera debidamente integrado el expediente, motivo 
por el cual, la UTCE, en uso de su facultad investigadora y, a fin de allegarse de 
mayores elementos para el esclarecimiento de los hechos, ordenó requerir 
información al IEEN, en los términos que se detallan a continuación: 
 

Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

Consejero 
Presidente 
del IEEN 

a) Indicara de manera detallada y 
precisa, cuál fue el procedimiento 
que se llevó a cabo para la 
recepción de la devolución de los 
cuadernillos de la Lista Nominal 
que fueron entregados a los distintos 
actores políticos, con motivo de la 
celebración del Proceso Electoral 
Local 2016-2017 en Nayarit, 
indicando, además, el área de ese 
OPLE que los recibió. 
 
b) Proporcionara la documentación en 
la que conste la recepción de los 

INE/JLE/NAY/22
21/20192 

Oficios 
 

IEEN/SG/1100/2019
3 
e 

IEEN/SG/1099/2019
4 
 

21/06/2019 

 
1 Visible a páginas 12293 a 12316 del expediente. 
2 Visible a página 12333 del expediente. 
3 Visible a página 12321 del expediente. 
4 Visible a páginas 12322 a 12325. Anexos visibles a páginas 12328 a 12331 y 5162 a 5410 del expediente. 
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Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

cuadernillos de la Lista Nominal que 
los partidos políticos y entonces 
candidatos independientes 
entregaron a ese órgano electoral 
local en cumplimiento a su obligación 
prevista en el artículo 40, último 
párrafo de los “Lineamientos para el 
Acceso, Verificación y Entrega de los 
datos personales en posesión del 
Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones 
de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos 
Locales”, durante el pasado proceso 
electoral local 2016-2017 en Nayarit. 
 
c) Mencionara si requirió a los partidos 
políticos y otrora candidatos 
independientes, la devolución de los 
cuadernillos de la Lista Nominal 
pendientes por entregar, y en su caso, 
proporcione copia certificada de todos 
y cada uno de los acuses en los que 
conste dicha solicitud. 
 
d) Remitiera copia certificada de las 
actuaciones realizadas en los 
expedientes CLE-POS-020/2019, 
CLE-POS-04/2018, CLE-POS-
06/2018, CLE-POS05/2018, CLE-
POS-09/2018, CLE-POS-10/2018, 
CLE-POS-12/2018, CLEPOS-
07/2018, CLE-POS-08/2018, CLE-
POS-11/2018, CLE-POS-13/2018, 
CLE-POS-15/2018, CLE-POS-
16/2018, CLE-POS-17/2018, CLE-
POS18/2018, CLE-POS-19/2018, 
CLE-POS-20/2018, CLE-POS-
21/2018, CLEPOS-22/2018, CLE-
POS-23/2018, CLE-POS-24/2018, 
CLE-POS-25/2018, CLE-POS-
26/2018, CLE-POS-27/2018, CLE-
POS-28/2018, CLE-POS29/2018, 
CLE-POS-30/2018, CLE-POS-
31/2018, CLE-POS-32/2018, 
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Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

CLEPOS-33/2018, CLE-POS-
34/2018, CLE-POS-35/2018, CLE-
POS-36/2018, y CLE-POS-37/2018 
por ese órgano electoral. 
 
e) Proporcionara los domicilios, 
nombres de los representantes 
legales de los entonces candidatos 
independientes. 

 
Asimismo, tomando en consideración que el doce de septiembre de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del INE, aprobó los dictámenes identificados con las 
claves INE/CG1301/2018 e INE/CG1302/2018, respecto de la pérdida de registro 
de los partidos políticos Nueva Alianza y Encuentro Social, determinó que 
resultaba jurídicamente incuestionable que dichos entes políticos perdieron su 
personalidad jurídica, así como todos los derechos y prerrogativas que establecen 
la Constitución, la LGPP, y demás normatividad aplicable, a excepción de las 
obligaciones que en materia de fiscalización se encuentran obligados a cumplir 
hasta la conclusión de los procedimientos respectivos ante la autoridad fiscalizadora 
de este Instituto, así como la liquidación de su patrimonio, de ahí que no formarían 
parte del procedimiento administrativo sancionador en que se actúa. 
 
XV. Diligencias de investigación. 
 
Mediante proveído de diez de septiembre de dos mil diecinueve5, se tuvo por 
recibido el oficio INE/JLE/NAY/2298/2019, signado por la Vocal Secretaria de la 
Junta Local Ejecutiva de este Instituto en Nayarit, con el que remitió el diverso 
IEEN/SG/1099, firmado por la Secretaria General del IEEN, con el que dio respuesta 
al requerimiento formulado por la esta autoridad. 
 
Asimismo, se ordenó requerir a la DERFE y al IEEN, a través de su Consejero 
Presidente, lo siguiente: 
 

 
5 Visible a páginas 12335 a 12343 del expediente. 
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Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

DERFE 

a) Proporcionará un listado en el que se 
actualice de manera clara y precisa, el número 
de omisiones de devolución y de reproducción 
de cuadernillos de Lista Nominal tomando en 
consideración que el OPLE de Nayarit, informó 
respecto de la devolución de ciento tres 
cuadernillos. 
 

b) Una relación de los cuadernillos de Lista 
Nominal que no fueron devueltos a esa 
autoridad, en el marco del Proceso Electoral 
Local 2017 en Nayarit. 
 

c) Si al día de la fecha de dicho acuerdo, habían 
sido devueltos cuadernillos de Lista Nominal 
adicionales. 
 

d) Precisara la cantidad exacta a la que 
ascienden las presuntas indebidas 
reproducciones de cuadernillos devueltos, 
materia de la vista dada, así como los actores 
políticos a los que se atribuye dicha conducta. 
 

e) Especificara, como se arriba a la distinción de 
supuestos “Cuadernillos que ya se encuentran 
DEVUELTOS, sin embargo, se presume que 
fueron reproducidos” y “Cuadernillos NO 
DEVUELTOS, de los que se presume que 
fueron reproducidos”. 

INE-
UT/9339/20196 

Oficio 
INE/DERFE/ST
N/40808/20197 

 
18/09/2019 

Consejero 
Presidente 
del IEEN 

a) Proporcionara un reporte en el que se 
especifique de manera clara y precisa cuáles 
cuadernillos de la Lista Nominal entregaron 
los partidos políticos y entonces candidatos 
independientes en el IEEN, en los Consejos 
Municipales y en Distritos Locales después de 
la Jornada Electoral de cuatro de junio de dos 
mil diecisiete en Nayarit. 
 

b) Señalara si el día del dictado de proveído 
habían sido localizados o devueltos 
cuadernillos de Lista Nominal adicionales a 

INE/JLE/NAY/33
74/20198 

Oficio 
IEEN/SG/1341/2

019 
 

23/09/20199 

 
6 Visible a páginas 12347 del expediente. 
7 Visible a páginas 12349 a 12355. Anexo visible a páginas 12356 a 12358 del expediente. 
8 Visible a página 12360 del expediente. 
9 Visible a página 12364 a 12366. Anexos visibles a páginas 12367 a 12425 del expediente. 
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Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

los que hizo referencia en sus oficios 
IEEN/SG/0233/2018 e IEEN/SG/0934/2017. 
 

c) Remitiera los acuses de recibo 
correspondientes a los cuadernillos de Lista 
Nominal. 
 

d) Indicara si los otrora partidos nacionales 
Encuentro Social y Nueva Alianza, solicitaron 
su registro ante el OPLE en Nayarit como 
partidos políticos locales. 

 
Posteriormente, mediante proveído de diez de enero de dos mil veinte10, se ordenó 
requerir nuevamente a la DERFE, en los términos que se detallan enseguida: 
 

Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

DERFE 

a) Si al treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve, los datos contenidos en el Anexo 1, 
del oficio INE/DERFE/STN/40808/2019, 
respecto del número de omisiones de devolución 
y de reproducciones de cuadernillos de Lista 
Nominal son susceptibles de actualización, ya 
sea porque a esa fecha se devolvieron más 
cuadernillos o por la detección de 
reproducciones de otros. 
 
b) En caso de que su respuesta al inciso que 
antecede sea afirmativa, se solicita que remita 
un listado actualizado del número de omisiones 
de devolución y de reproducciones de 
cuadernillos de Lista Nominal, motivo de la vista 
dada mediante oficio 
INE/DERFE/STN/8827/2018, en el que deberá 
señalar de forma específica de cuáles se trata y 
el actor político al que habían sido entregados. 
 
c) En el supuesto que su respuesta al inciso a) 
que antecede sea negativa, se tendrán como 
definitivas las cantidades expresadas en el 
citado oficio INE/DERFE/STN/40808/2019. 

INE-
UT/0062/202011 

Oficio 
INE/DERFE/ST
N/00946/202012 

16/01/2020 

 
10 Visible a páginas 12426 a 12430 del expediente. 
11 Visible a página 12432 del expediente. 
12 Visible a página 12433 a 12434 del expediente. 
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Sujeto 
requerido 

Requerimiento Oficio Respuesta 

 
Esto es: 
 
- El estatus de las omisiones denunciadas al 
corte del trece de septiembre de dos mil 
diecinueve, corresponde a 4,825 (cuatro mil 
ochocientos veinticinco) cuadernillos de 
Lista Nominal de Electores definitiva con 
fotografía NO devueltos, con la aclaración 
relativa a que la cantidad de cuadernillos 
devueltos mediante oficios IEEN/SG/0233/2018 
e IEEN/SG/0934/2017 (sic), corresponde a 102 
(ciento dos) y no a ciento tres como lo refirió el 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 
 
- El número total de presuntas indebidas 
reproducciones de cuadernillos de Lista 
Nominal de Electores definitiva con 
fotografía, asciende a 552 (quinientos 
cincuenta y dos). 

 
XVI. Admisión y emplazamiento.13 Mediante acuerdo de doce de febrero de dos 
mil veinte, tomando en consideración el resultado de la investigación preliminar 
ordenada, la UTCE ordenó la admisión de la vista dada por la DERFE que dio origen 
al procedimiento administrativo sancionador en que se actúa. 
 
Lo anterior, salvo por lo que hace al partido político Encuentro Social, en términos 
de lo acordado en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, toda 
vez que ese ente político dejó de existir como partido político nacional por haber 
perdido su registro como tal, así como tampoco, existe dicho ente político a nivel 
local, en razón que, el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, mediante acuerdo IEEN-
CLE-047/2019, declaró improcedente la solicitud de registro como partido político 
local; así como, respecto de los otrora candidatos independientes Luis Alberto 
Cayeros Soto, Ma. del Socorro Rojas López, Pedro Alberto Maldonado Froylán 
y Tomás Rodríguez Olvera, a quienes primigeniamente se les atribuyó la omisión 
de realizar la devolución de los cuadernillos de la Lista nominal que les fueron 
entregados para ser utilizados en la pasada jornada comicial del PELN, celebrada 
el siete de junio de dos mil diecisiete, toda vez que de conformidad con la 
información actualizada que fue proporcionada por la DERFE, mediante oficio 
INE/DERFE/STN/40808/2019, se advirtió que tales sujetos reintegraron a la 

 
13 Visible a páginas 12435 a 12461 del expediente. 
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autoridad electoral la documentación en cuestión, tal como se observa en los datos 
contenidos en la tabla siguiente: 
 

Núm. 
Partido político/ otrora candidato 

independiente 

Cuadernillos NO 
DEVUELTOS de 

conformidad con la 
vista dada mediante 

oficio 
INE/DERFE/STN/8827/20

18 

Cuadernillos 
NO DEVUELTOS de 
conformidad con la 

información 
proporcionada en oficio 

INE/DERFE/STN/40808/20
19 

1 LUIS ALBERTO CAYEROS SOTO 48 0 

2 MA. DEL SOCORRO ROJAS LÓPEZ 1 0 

3 
PEDRO ALBERTO MALDONADO 
FROYLÁN 

1 
0 

4 TOMÁS RODRÍGUEZ OLVERA 1 0 

TOTAL  51 0 

 
Por tanto, si bien la vista que nos ocupa fue dada respecto de ochenta otrora 
candidatos independientes y diez partidos políticos, para la jornada electoral del 
PELN, celebrada el cuatro de junio de dos mil diecisiete, en los términos precisados, 
la UTCE ordenó el emplazamiento correspondiente respecto de setenta y seis 
otrora candidatos independientes y nueve partidos políticos (PAN, PRD, PRI, 
PRS, MC, MORENA, PT, PVEM y NA Nayarit14) a efecto que manifestaran lo que a 
su derecho conviniera respecto a la conducta que se les imputó y aportaran los 
medios de prueba que consideraran pertinentes. 
 
Para tal efecto, se les corrió traslado con copia simple de todas y cada una de las 
constancias que integraban el expediente de mérito. 
 
El acuerdo de emplazamiento se diligenció en los términos siguientes: 
 

No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

1 
PAN 

INE-UT/00683/202015 

Citatorio: 14 de febrero de 202016 
Cédula: 17 de febrero de 202017 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Oficio  
RPAN-019/202018 

 
24 de febrero de 2020 

 
14 El doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del INE, aprobó los dictámenes identificados con las claves 
alfanuméricas INE/CG1301/2018 e INE/CG1302/2018 respecto de la pérdida de registro de los partidos políticos Nueva 
Alianza y Encuentro Social, sin embargo, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, a través de la 
resolución IEEN-CLE-386/2018, aprobó el registro del primero de estos como partido político local, con la 
denominación “Nueva Alianza Nayarit”, motivo por el cual, la autoridad sustanciadora ordenó la admisión de la vista sobre 
dicho instituto político, así como el emplazamiento respectivo. 
15 Visible a página 12485 del expediente. 
16 Visible a página 12487 del expediente. 
17 Visible a página 12488 del expediente. 
18 Visible a páginas 12558 a 12562 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

2 
PRD 

INE-UT/00684/202019 

Citatorio: 14 de febrero de 202020 
Cédula: 17 de febrero de 202021 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Escrito22 
 

24 de febrero de 2020 

3 
PRI 

INE-UT/00685/202023 

Citatorio: 14 de febrero de 202024 
Cédula: 17 de febrero de 202025 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Oficio  
PRI/REP-

INE/208/202026 
 

21 de febrero de 2020 

4 PRS 
Acta circunstanciada de 
imposibilidad de notificación: 27 de 
febrero de 202027 

No aplica 
 

El PRS perdió su 
registro como partido 
político.28 

5 
MC 

INE-UT/00686/202029 

Citatorio: 14 de febrero de 202030 
Cédula: 17 de febrero de 202031 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Oficio  
MC-INE-054/202032 

 
24 de febrero de 2020 

6 
MORENA 

INE-UT/00687/202033 

Citatorio: 14 de febrero de 202034 
Cédula: 17 de febrero de 202035 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Escrito36 
 

24 de febrero de 2020 

7 
PT 

INE-UT/00688/202037 

Citatorio: 14 de febrero de 202038 
Cédula: 17 de febrero de 202039 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Oficio  
REP-PT-INE-PVG-

053/202040 
 

24 de febrero de 2020 

8 PVEM Citatorio: 14 de febrero de 202042 Escrito44 

 
19 Visible a página 12499 del expediente. 
20 Visible a páginas 12500 a 12501 del expediente. 
21 Visible a página 12502 del expediente. 
22 Visible a páginas 12563 a 12564 del expediente. 
23 Visible a página 12478 del expediente. 
24 Visible a páginas 12479 a 12480 del expediente. 
25 Visible a página 12481 del expediente. 
26 Visible a páginas 12520 a 12522 del expediente. 
27 Visible a páginas 12794 a 12796 del expediente. 
28El nueve de mayo de dos mil dieciocho, el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, resolvió el expediente TEE-AP-04/2018 en 
el sentido de confirmar la la Resolución IEEN-CLE-020/2018, emitida por el Consejo Local Electoral del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, en la cual se declaró la pérdida de registro y liquidación del otrora Partido de la Revolución Socialista. 
29 Visible a página 12492 del expediente. 
30 Visible a página 12493 a 12494 del expediente. 
31 Visible a página 12495 del expediente. 
32 Visible a páginas 12544 a 12552 del expediente. Anexos visibles a páginas 12553 a 12557 del expediente. 
33 Visible a página 12513 del expediente. 
34 Visible a páginas 12514 a 12515 del expediente. 
35 Visible a página 12516 del expediente. 
36 Visible a páginas 12565 a 12568 del expediente. 
37 Visible a página 12506 del expediente. 
38 Visible a páginas 12507 a 12508 del expediente. 
39 Visible a página 12509 del expediente. 
40 Visible a páginas 12523 a 12527 del expediente. Anexos visibles a páginas 12528 a 12539 del expediente. 
42 Visible a páginas 12472 a 12473 del expediente. 
44 Visible a páginas 12540 a 12543 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

INE-UT/00689/202041 Cédula: 17 de febrero de 202043 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

 
24 de febrero de 2020 

9 
NA Nayarit 

INE/JLE/NAY/0736/202045 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 28 de febrero de 202046 
Plazo: 02 al 06 de marzo de 2020 

Escrito47 
 

06 de marzo de 2020 

10 
Víctor Manuel Chávez Vázquez 

INE/NAY/JD02/0114/202048 

Citatorio: 20 de febrero de 202049 
Estrados: 20 de febrero de 202050 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

11 
Hilario Ramírez Villanueva 
INE/JLE/NAY/2842/202151 

Razón de imposibilidad de notificar: 
19 de febrero de 202052 
Plazo: No aplica 

No aplica 

12 
Alberto Ceja Pérez 

INE/NAY/01/JDE/0167/202053 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 202054 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

13 
Amado Rubio Castañeda 
INE/JLE/NAY/0589/202055 

Citatorio: 19 de febrero de 202056 
Cédula: 20 de febrero de 202057 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Escrito58 
 

27 de febrero de 2020 

14 
Ángel Alain Aldrete Lamas 
INE/NAY/JD02/0115/202059 

Citatorio: 20 de febrero de 202060 
Notificación por comparecencia: 24 
de febrero de 202061 
Plazo: 26 de febrero al 03 de marzo de 
2020 

Escrito62 
 

02 de marzo de 2020 

15 
Antonio De La Rosa Díaz 
INE/JLE/NAY/591/202063 

Citatorio: 20 de febrero de 202064 
Cédula: 21 de febrero de 202065 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

16 
Arturo Molina Quevedo 

INE/NAY/01/JDE/0168/202066 
Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 202067 

Sin respuesta 

 
41 Visible a página 12471 del expediente. 
43Visible a página 12474 del expediente. 
45 Visible a página 12787 del expediente. 
46 Visible a páginas 12788 a 12789 del expediente. 
47 Visible a páginas 13321 a 13324 y 13327 a 13330 del expediente. Anexos visibles a páginas 13325 y 1331 del expediente. 
48 Visible a página 13057 del expediente. 
49 Visible a páginas 13055 a 13056 del expediente. 
50 Visible a página 13053 del expediente. 
51 Visible a página 14201 del expediente. 
52 Visible a páginas 12792 a 12793 del expediente. 
53 Visible a página 12989 del expediente. 
54 Visible a página 12988 del expediente. 
55 Visible a página 12941 del expediente. 
56 Visible a páginas 12944 a 12953 del expediente. 
57 Visible a página 12942 del expediente. 
58 Visible a páginas 13193 a 13196 del expediente. Anexos visibles a páginas 13197 a 13200 del expediente. 
59 Visible a páginas 13037 a 13038 del expediente. 
60 Visible a página 13034 del expediente. 
61 Visible a página 13036 del expediente. 
62 Visible a páginas 13241 a 13244 del expediente. 
63 Visible a páginas 12797 a 12809 del expediente. 
64 Visible a página 12800 del expediente. 
65 Visible a página 12799 del expediente. 
66 Visible a página 12992 del expediente. 
67 Visible a página 12991 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

17 
Blanca Azucena Coronado 

Dávalos 
INE/NAY/JDE03/VS/0218/202068 

Citatorio: 18 de febrero de 202069 
Cédula: 19 de febrero de 202070 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

18 
Blanca Lilia Xx Mojica 

INE/JLE/NAY/592/202071 

Citatorio: 20 de febrero de 202072 
Cédula: 21 de febrero de 202073 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Escrito74 
 

27 de febrero de 2020 

19 
Carmen Ramírez López 

INE/NAY/01/JDE/0169/202075 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 24 de febrero de 202076 
Plazo: 25 de febrero al 02 de marzo de 
2020 

Sin respuesta 

20 
Cesar Alberto Pérez Ochoa 
INE/NAY/JD02/0116/202077 

Citatorio: 24 de febrero de 202078 
Cédula: 25 de febrero de 202079 
Plazo: 26 de febrero a 03 de marzo de 
202080 

Escrito81 
02 de marzo de 2020 

21 
Christian Alejandro Alaniz 

Cañedo 
INE/NAY/JD02/0117/202082 

Citatorio: 19 de febrero de 202083 
Estrados: 20 de febrero de 202084 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

22 
Cora Cecilia Pinedo Alonso 

INE/JLE/NAY/0590/202085 

Citatorio: 19 de febrero de 202086 
Cédula: 20 de febrero de 202087 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

23 
Cristóbal Peña Luquín 

INE/NAY/JDE03/VS/0219/202088 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 18 de febrero de 202089 
Plazo: 19 al 25 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

24 
Daniel Murguía Quintero 

INA/NAY/JDE03/VS/0220/202090 
Citatorio: 20 de febrero de 202091 
Cédula: 21 de febrero de 202092 

Sin respuesta 

 
68 Visible a página 13344 del expediente  
69 Visible a páginas 13346 a 13347 del expediente. 
70 Visible a página 13345 del expediente. 
71 Visible a página 12957 del expediente. 
72 Visible a páginas 12959 a 12968 del expediente. 
73 Visible a página 12958 del expediente. 
74 Visible a páginas 13201 a 13206 del expediente. Anexos visibles a páginas 13207 a 13214 del expediente. 
75 Visible a página 12995 del expediente. 
76 Visible a página 12994 del expediente. 
77 Visible a página 13096 del expediente. 
78 Visible a páginas 13092 a 13093 del expediente. 
79 Visible a página 13094 del expediente. 
80 Visible a páginas 14031 a 14034 del expediente. 
81 Visible a páginas 13261 a 13262 del expediente. Anexos visibles a páginas 13263 a 13306 del expediente. 
82 Visible a página 13166 del expediente. 
83 Visible a páginas 13164 a 13165 del expediente. 
84 Visible a página 13162 del expediente. 
85 Visible a página 12821 del expediente. 
86 Visible a página 12824 a 12833 del expediente. 
87 Visible a página 12823 del expediente. 
88 Visible a página 13352 del expediente. 
89 Visible a página 13351 del expediente. 
90 Visible a página 13357 del expediente. 
91 Visible a páginas 13358 a 13359 del expediente. 
92 Visible a página 13356 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

25 
Efraín Bernal González 

INE/NAY/01/JDE/0170/202093 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 202094 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

26 
Efraín Pérez Ramos 

INE/NAY/JDE03/VS/0221/2020 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 17 de febrero de 202095 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

27 
Elda Maritza Durán Osuna 
INE/NAY/JD02/0119/202096 

Citatorio: 24 de febrero de 202097 
Estrados: 25 de febrero de 202098 
Plazo: 26 de febrero al 03 de marzo de 
2020 

Sin respuesta 

28 
Elida Lupita Lozano Fuentes 

INE/JLE/NAY/593/202099 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020100 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Escrito 101 
 

28 de febrero de 2020  

29 
Enrique Pérez Cruz 

INE/NAY/JDE03/VS/0222/2020102 

Citatorio: 18 de febrero de 2020103 
Cédula: 19 de febrero de 2020104 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

30 Enrique Torres Zamora 

Razón de imposibilidad de notificar 
por fallecimiento de la persona 
buscada: 24 de febrero de 2020105 
Plazo: No aplica 

No aplica 

31 
Ernesto Pérez Zagaste 

INE/NAY/JDE03/VS/0223/2020106 

Acta circunstanciada de 
imposibilidad de notificar: 19 de 
febrero de 2020. 
Estrados: 19 de febrero de 2020107 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Escrito108 
 

28 de febrero de 2020 
Extemporáneo 

32 
Felipe Haro Fregoso 

INE/NAY/JD02/0120/2021109 

Citatorio: 18 de febrero de 2024110 
Estrados: 19 de febrero de 2020111 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

 
93 Visible a página 12998 del expediente. 
94 Visible a página 12997 del expediente. 
95 Visible a página 13181 del expediente. 
96 Visible a página 13173 del expediente. 
97 Visible a páginas 13171 a 13172 del expediente. 
98 Visible a página 13169 del expediente. 
99 Visible a página 12923 del expediente. 
100 Visible a página 12924 del expediente. 
101 Visible a páginas 13191 a 13192 del expediente. 
102 Visible a página 13364 del expediente. 
103 Visible a páginas 13365 a 13366 del expediente. 
104 Visible a página 13363 del expediente. 
105 Visible a páginas 13309 a 13310 del expediente. 
106 Visible a páginas 13411 a 13412 del expediente. 
107 Visible a página 13410 del expediente. 
108 Visible a páginas 13423 a 13433 del expediente. 
109 Visible a página 13159 del expediente. 
110 Visible a páginas 13157 a 13158 del expediente. 
111 Visible a página 13155 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

33 
Flaviano Gómez Bañuelos 
INE/JLE/NAY/594/2020112 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020113 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

34 
Florentino Topete De Jesús 

INE/NAY/JDE03/VS/0224/2020114 

Citatorio: 20 de febrero de 2020115 
Cédula: 21 de febrero de 2020116 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

35 
Francisco Yair López Pineda 
INE/NAY/01/JDE/0172/2020117 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020118 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

36 
Gabino Jiménez Huerta 

INE/NAY/01/JDE/0173/2020119 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020120 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

37 
Gerardo Sánchez Cortés 

INE/NAY/01/JDE/0174/2020121 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 20 de febrero de 2020122 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Escrito 
 

26 de febrero de 
2020123 

38 
Gilberto Del Hoyo Alatorre 
INE/NAY/JD02/0121/2020124 

Citatorio: 18 de febrero de 2020125 
Estrados: 19 de febrero de 2020126 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

39 
Gricelda Ortiz Peña 

INE/NAY/JDE03/VS/0225/2020127 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 27 de febrero de 2020128 
Plazo: 28 de febrero al 05 de marzo de 
2020 

Sin respuesta 

40 
Griselda Sandoval Luna 

INE/NAY/JD02/0122/2020129 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 18 de febrero de 2020130 
Plazo: 19 al 25 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

41 
Ismael Sánchez Altamirano 
INE/NAY/JD02/0123/2020131 

Citatorio: 18 de febrero de 2020132 
Estrados: 18 de febrero de 2020133 
Plazo: 19 al 25 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

 
112 Visible a página 12935 del expediente. 
113 Visible a página 12936 del expediente. 
114 Visible a página 13370 del expediente. 
115 Visible a páginas 13372 a 13373 del expediente. 
116 Visible a página 13371 del expediente. 
117 Visible a página 13001 del expediente. 
118 Visible a página 13000 del expediente. 
119 Visible a página 13004 del expediente. 
120 Visible a página 13003 del expediente. 
121 Visible a página 13007 del expediente. 
122 Visible a página 13006 del expediente. 
123 Visible a página 13227 del expediente.  
124 Visible a página 13152 del expediente. 
125 Visible a páginas 13150 a 13151 del expediente. 
126 Visible a página 13147 del expediente. 
127 Visible a página 13378 del expediente. 
128 Visible a página 13377 del expediente. 
129 Visible a páginas 13088 a 13089 del expediente. 
130 Visible a página 13087 del expediente. 
131 Visible a página 13063 del expediente. 
132Visible a páginas 13061 a 13062 del expediente. 
133 Visible a página 13059 del expediente. 
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42 
Ivideliza Reyes Hernández 
INE/NAY/JD02/0124/2020134 

Citatorio: 18 de febrero de 2020135 
Cédula: 19 de febrero de 2020136 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

43 
J. Félix Arjona Valdivia 

INE/NAY/JD02/0125/2020137 

Citatorio: 18 de febrero de 2020138 
Estrados: 19 de febrero de 2020139 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

44 
Javier Margarito Pérez Ríos 

INE/JLE/NAY/605/2020140 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020141 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

45 
Jesús Ceja Pérez 

INE/NAY/JD02/0126/2020142 

Citatorio: 18 de febrero de 2020143 
Estrados: 19 de febrero de 2020144 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

46 
Jorge Arturo Chávez Álvarez 

INE/JLE/NAY/595/2020145 

Citatorio: 21 de febrero de 2020146 
Cédula: 24 de febrero de 2020147 
Plazo: 25 de febrero al 01 de marzo de 
2020 

Sin respuesta 

47 
Jorge España García 

INE/NAY/JD02/0127/2020148 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020149 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Escrito150 
 

27 de febrero de 2020 
Extemporáneo 

48 
Jorge Richardi Rochin 

INE/NAY/JD02/0128/2020151 

Citatorio: 19 de febrero de 2020152 
Estrados: 20 de febrero de 2020153 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

49 
José Guadalupe Herrera Pardo 

INE/JLE/NAY/606/2020154 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020155 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

50 
José Guillermo Arias Topete 

INE/NAY/JDE03/VS/0226/2020156 
Citatorio: 20 de febrero de 2020157 Sin respuesta 

 
134 Visible a página 13084 del expediente. 
135 Visible a páginas 13082 a 13083 del expediente. 
136 Visible a página 13081 del expediente. 
137 Visible a página 13145 del expediente. 
138 Visible a páginas 13143 a 13144 del expediente. 
139 Visible a página 13141 del expediente. 
140 Visible a página 12920 del expediente. 
141 Visible a página 12921 del expediente. 
142 Visible a página 13138 del expediente. 
143 Visible a páginas 13136 a 13137 del expediente. 
144 Visible a página 13134 del expediente. 
145 Visible a página 12869 del expediente. 
146 Visible a páginas 12871 a 12880 del expediente. 
147 Visible a páginas 12881 a 12891 del expediente. 
148 Visible a páginas 13077 a 13078 del expediente. 
149 Visible a página 13076 del expediente. 
150 Visible a página 13259 del expediente. Anexo visible a página 13260 del expediente.  
151 Visible a página 13131 del expediente. 
152 Visible a páginas 13129 a 13130 del expediente. 
153 Visible a página 13127 del expediente. 
154 Visible a página 12917 del expediente. 
155 Visible a página 12918 del expediente. 
156 Visible a página 13383 del expediente  
157 Visible a páginas 13384 a 13385 del expediente. 
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Cédula: 21 de febrero de 2020158 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

51 
José Luis Silva Bautista 
INE/JLE/NAY/596/2020159 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020160 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

52 
Juan Antonio Salazar Oviedo 

INE/NAY/JDE03/VS/0227/2020161 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 04 de marzo de 2020162 
Plazo: 05 al 11 de marzo de 2020 

Sin respuesta 

53 
Juan Carlos Vallejo Cruz 

INE/NAY/01/JDE/0175/2020163 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 20 de febrero de 2020164 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Escrito165 
 

28 de febrero de 2020 
Extemporáneo 

54 
Juan Manuel Hermosillo 

Matiarena 
INE/JLE/NAY/597/2020166 

Citatorio: 20 de febrero de 2020167 
Cédula: 21 de febrero de 2020168 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Escrito169 
 

28 de febrero de 2020 

55 
Juan Ramón Madera Orozco 
INE/NAY/01/JDE/0176/2020170 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020171 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

56 
Luciano Chávez Seniceros 
INE/NAY/JD02/0129/2020172 

Citatorio: 19 de febrero de 2020173 
Estrados: 20 de febrero de 2020174 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

57 
Luis Alejandro Gándara 

Alvarado 
INE/NAY/JD02/0130/2020175 

Citatorio: 24 de febrero de 2020176 
Estrados: 25 de febrero de 2020177 
Plazo: 26 de febrero al 03 de marzo de 
2020 

Sin respuesta 

58 
Luis Enrique Castro Almaguer 

INE/NAY/JD02/0131/2020178 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020179 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Escrito180 
 

26 de febrero de 2020 

 
158 Visible a página 13382 del expediente. 
159 Visible a página 12930 del expediente. 
160 Visible a página 12929 del expediente. 
161 Visible a página 13390 del expediente. 
162 Visible a página 13389 del expediente. 
163 Visible a página 13025 del expediente. 
164 Visible a página 13024 del expediente. 
165 Visible a página 13235 del expediente. Anexos visibles a páginas 13236 a 13239 del expediente. 
166 Visible a página 12845 del expediente. 
167 Visible a páginas 12848 a 12857 del expediente. 
168 Visible a página 12847 del expediente. 
169 Visible a páginas 13185 a 13189 del expediente. Anexo visible a página 13190 del expediente. 
170 Visible a página 13010 del expediente. 
171 Visible a página 13009 del expediente. 
172 Visible a página 13124 del expediente. 
173 Visible a páginas 13122 a 13123 del expediente. 
174 Visible a página 13120 del expediente. 
175 Visible a página 13117 del expediente. 
176 Visible a páginas 13115 a 13116 del expediente. 
177 Visible a página 13113 del expediente. 
178 Visible a páginas 13073 a 13074 del expediente. 
179 Visible a página 13072 del expediente. 
180 Visible a páginas 13254 a 13258 del expediente. 
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59 
Ma. Eugenia Elizondo Montaño 
INE/NAY/JDE03/VS/0228/2020181 

Acta circunstanciada de 
imposibilidad de notificar: 19 de 
febrero de 2020. 182 
Estrados: 19 de febrero de 2020183 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

60 
María Del Rosario González 

García 
INE/JLE/NAY/598/2020184 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020185 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

61 
María Guadalupe Ramírez 

Cabello 
INE/NAY/JDE03/VS/0229/2020186 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 18 de febrero de 2020187 
Plazo: 19 al 25 de febrero de 2020 

Escrito188 
 

19 de febrero de 2020 

62 
María Rosa Elvira Sánchez 

Martínez 
INE/JLE/NAY/599/2020189 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 20 de febrero de 2020190 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

63 
Martín Rentería 

INE/NAY/JDE03/VS/0230/2020191 

Citatorio: 18 de febrero de 2020192 
Cédula: 19 de febrero de 2020193 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Escrito194 
 

26 de febrero de 2020 

64 
Mónico De La Trinidad Caudel 

INE/NAY/JDE03/VS/0231/2020195 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 20 de febrero de 2020196 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

65 
Néstor Moreno Estrada 

INE/JLE/NAY/600/2020197 

Citatorio: 21 de febrero de 2020198 
Cédula: 24 de febrero de 2020199 
Plazo: 25 de febrero a 02 de marzo de 
2020 

Escrito200 
 

03 de marzo de 2020 
Extemporáneo 

66 
Norma Leticia Ayala Pérez 
INE/NAY/JD02/0132/2020201 

Citatorio: 18 de febrero de 2020202 
Estrados: 19 de febrero de 2020203 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

67 Osvaldo Ruiz Teófilo Estrados: 24 de febrero de 2020204 Sin respuesta 

 
181 Visible a página 13416 del expediente. 
182 Visible a páginas 13413 a 13414 del expediente. 
183 Visible a página 13415 del expediente. 
184 Visible a página 12932 del expediente. 
185 Visible a página 12933 del expediente. 
186 Visible a página 13333 del expediente. 
187 Visible a página 13332 del expediente. 
188 Visible a página 13457 del expediente. Anexo visible a páginas 13458 a 13497 del expediente. 
189 Visible a página 12954 del expediente. 
190 Visible a página 12955 del expediente. 
191 Visible a página 13335 del expediente. 
192 Visible a páginas 13336 a 13338 del expediente. 
193 Visible a página 13334 del expediente. 
194 Visible a página 13438 del expediente. Anexo visible a páginas 13439 a 13456 del expediente. 
195 Visible a página 13395 del expediente. 
196 Visible a página 13394 del expediente. 
197 Visible a página 12893 del expediente. 
198 Visible a páginas 12896 a 12905 del expediente. 
199 Visible a página 12895 del expediente. 
200 Visible a página 13434 del expediente. Anexo visible a páginas del expediente 13435 a 13437. 
201 Visible a página 13180 del expediente. 
202 Visible a páginas 13178 a 13179 del expediente. 
203 Visible a página 13176 del expediente. 
204 Visible a página 13028 del expediente. 
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Plazo: 25 de febrero al 02 de marzo de 
2020 

68 
Pascual Miramontes Plascencia 

INE/NAY/JD02/0133/2020205 

Citatorio: 24 de febrero de 2020206 
Cédula: 25 de febrero de 2020207 
Plazo: 26 de febrero al 03 de marzo de 
2020 

Escrito208 
 

03 de marzo de 2020 

69 Pedro López Flores 

Razón de imposibilidad de notificar 
por fallecimiento de la persona 
buscada: 24 de febrero de 2020209 
Plazo: No aplica 

No aplica 

70 
Primy Eduardo Cisneros 

Salazar 
INE/NAY/JDE03/VS/0232/2020210 

Citatorio: 19 de febrero de 2020211 
Cédula: 20 de febrero de 2020212 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

71 
Raúl Ernesto Villa Villegas 
INE/NAY/JD02/0134/2020213 

Citatorio: 20 de febrero de 2020214 
Estrados: 21 de febrero de 2020215 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

72 
Regina Ley Medina 

INE/NAY/01/JDE/0179/2020216 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020217 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

73 
Rigoberto García Díaz 

INE/JLE/NAY/601/2020218 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020219 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

74 
Roberto Cueva Güitrón 

INE/NAY/JDE03/VS/0233/2020220 

Acta circunstanciada de 
imposibilidad de notificación: 19 de 
febrero de 2020221 
Estrados: 19 de febrero de 2020222 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

75 
Ruslán Mayorga Suárez 
INE/JLE/NAY/602/2020223 

Citatorio: 20 de febrero de 2020224 
Cédula: 21 de febrero de 2020225 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Escrito226 
 

28 de febrero de 2020 

 
205 Visible a página 13070 del expediente. 
206 Visible a páginas 13066 a 13068 del expediente. 
207 Visible a página 13069 del expediente. 
208 Visible a página 13245 del expediente. Anexos visibles a páginas 13246 a 13252 del expediente. 
209 Visible a páginas 13307 a 13308 del expediente. 
210 Visible a página 13399 del expediente. 
211 Visible a página 13401 a 13402 del expediente. 
212 Visible a página 13400 del expediente. 
213Visible a página 13110 del expediente. 
214 Visible a páginas 13108 a 13109 del expediente. 
215 Visible a página 13106 del expediente. 
216 Visible a página 13013 del expediente. 
217 Visible a página 13012 del expediente. 
218 Visible a página 12926 del expediente. 
219 Visible a página 12927 del expediente. 
220 Visible a página 13421 del expediente. 
221 Visible a páginas 13418 a 13419 del expediente. 
222 Visible a página 13420 del expediente. 
223 Visible a página 12970 del expediente. 
224 Visible a páginas 12973 a 12982 del expediente. 
225 Visible a páginas 12971 a 12972 del expediente. 
226 Visible a páginas 13215 a 13219 del expediente. Anexo visible a página 13220 del expediente. 
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76 
Salvador Ortega Salas 

INE/JLE/NAY/603/2020227 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020228 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

77 
Salvador Vallejo Parra 

INE/NAY/JDE03/VS/0234/2020229 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 17 de febrero de 2020230 
Plazo: 18 al 24 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

78 
Silverio Ramírez González 
INE/NAY/JD02/0135/2020231 

Citatorio: 20 de febrero de 2020232 
Estrados: 21 de febrero de 2020233 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

79 
Socorro Barrios Ramírez 

INE/NAY/01/JDE/0180/2020234 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 20 de febrero de 2020235 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Escrito236 
 

27 de febrero de 2020 

80 
Tomas Minjarez Caloca 

INE/NAY/01/JDE/0181/2020237 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 20 de febrero de 2020238 
Plazo: 21 al 27 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

81 
Ulises Alan Rodríguez López 

INE/JLE/NAY/0922/2021239 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 16 de marzo de 2020240 
Plazo: 17 al 23 de marzo de 2020 

Sin respuesta 

82 Verónica Arcelia Borrego Valle 

Acta circunstanciada de 
imposibilidad de notificación: 20 de 
febrero de 2020241 
Plazo: No aplica 

No aplica 

83 
Víctor Manuel Amparo Tello 
INE/NAY/01/JDE/0182/2020242 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 19 de febrero de 2020243 
Plazo: 20 al 26 de febrero de 2020 

Sin respuesta 

84 
Yadira del Carmen Curiel Meza 

INE/JLE/NAY/604/2020244 

Citatorio: No aplica 
Cédula: 21 de febrero de 2020245 
Plazo: 24 al 28 de febrero de 2020 

Escrito246 
 

02 de marzo de 2020 
Extemporáneo 

85 Yazmin Tovar Alcazar Citatorio: 18 de febrero de 2020248 
 

Sin respuesta 

 
227 Visible a página 12938 del expediente. 
228 Visible a página 12939 del expediente. 
229 Visible a página 13407 del expediente. 
230 Visible a página 13406 del expediente. 
231 Visible a página 13103 del expediente. 
232 Visible a páginas 13101 a 13102 del expediente. 
233 Visible a página 13099 del expediente. 
234 Visible a página 13016 del expediente. 
235 Visible a página 13015 del expediente. 
236 Visible a páginas 13230 a 13231 del expediente. Anexos visibles a páginas 13232 a 13234 del expediente. 
237 Visible a página 13019 del expediente. 
238 Visible a página 13018 del expediente. 
239 Visible a página 13855 del expediente. 
240 Visible a páginas 13856 a 13857 del expediente. 
241 Visible a páginas 12790 a 12791 del expediente. 
242 Visible a página 13022 del expediente. 
243 Visible a página 13021 del expediente. 
244 Visible a página 12984 del expediente. 
245 Visible a página 12985 del expediente. 
246 Visible a página 13221 del expediente. Anexos visibles a páginas 13222 a 13229 del expediente. 
248 Visible a páginas 13047 a 13048 del expediente. 
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INE/NAY/JD02/0137/2020247 Estrados: 18 de febrero de 2020249 
Plazo: 19 al 25 de febrero de 2020 

 
De igual forma, se solicitó el apoyo al Encargado de Despacho de la UTF, con la 
finalidad de que proporcionara la información de la situación fiscal que el Sistema 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda tuviera documentada de 
los otrora candidatos independientes denunciados, en la que constara el Registro 
Federal de Contribuyentes, utilidad fiscal, determinación del ISR y estado de 
posición financiera, domicilio fiscal y, de ser posible, acompañara copia de la 
respectiva cédula fiscal. 
 
Además, se requirió al IEEN, a efecto de que proporcionara información 
concerniente al financiamiento público; así como, la fecha de nacimiento o el 
Registro Federal de Contribuyentes de los otrora candidatos independientes. 
 
XVII. Suspensión de plazos y términos procesales. El diecisiete de marzo de dos 
mil veinte, la Junta General Ejecutiva del INE emitió el Acuerdo INE/JGE34/2020, 
por el que SE DETERMINAN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ACTUACIÓN, 
CON MOTIVO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, en cuyo punto Octavo se 
determinó lo siguiente: 
 

“A partir de esta fecha y hasta el 19 de abril, no correrán plazos procesales en la 

tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia 
de los diversos órganos de este Instituto, con excepción de aquellos vinculados 
directamente con los procesos electorales en curso o de urgente resolución”. 

 
[Énfasis añadido] 

 
Posteriormente, el veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General 
emitió el Acuerdo INE/CG82/2020, denominado ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETERMINA COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA LA SUSPENSIÓN DE 
PLAZOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN ELECTORAL, 
CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA 
PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19, en el que, entre otras medidas, se 
estableció la siguiente: 
 

 
247 Visible a página 13049 del expediente. 
249 Visible a página 13050 del expediente. 
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“Primero. Se aprueba como medida extraordinaria la suspensión de los plazos y 
términos relativos a las actividades inherentes a la función electoral enunciadas en el 
anexo único de este Acuerdo, hasta que se contenga la Pandemia de coronavirus, 
Covid-19, para lo cual este Consejo General dictará las determinaciones conducentes 
a fin de reanudar las actividades y retomar los trabajos inherentes al ejercicio de sus 
atribuciones. 250 

 
Finalmente, a fin de dar continuidad a las anteriores determinaciones, el dieciséis 
de abril de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva de este Instituto, emitió el 
Acuerdo INE/JGE45/2020, de rubro ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
MODIFICA EL DIVERSO INE/JGE34/2020, POR EL QUE SE DETERMINARON 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE ACTUACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 
DEL COVID-19, A EFECTO DE AMPLIAR LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, 
mediante el cual, con base en la información sobre las condiciones sanitarias 
relacionadas con el avance de los efectos negativos de la pandemia en nuestro 
país, se aprobó la ampliación de la suspensión de los plazos procesales en la 
tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia de 
los diversos órganos del INE, así como cualquier plazo de carácter administrativo, 
hasta que dicho órgano colegiado acordara su reanudación. 
 
XVIII. Reactivación de plazos. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, fue 
aprobado en sesión extraordinaria de este Consejo General, el diverso 
INE/CG238/2020 denominado ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 
REANUDACIÓN DE PLAZOS EN LA INVESTIGACIÓN, INSTRUCCIÓN, 
RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES Y DE FISCALIZACIÓN, BAJO LA MODALIDAD DE 
DISTANCIA O SEMIPRESENCIAL, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA COVID-19. 
 
En el que se determinó, en lo conducente, lo siguiente:  
 

Primero. Se reanudan los plazos y términos en la investigación, instrucción, resolución 
y ejecución de los procedimientos administrativos sancionadores y de fiscalización, 
bajo modalidad a distancia o semipresencial, y conforme a los términos de este 
Acuerdo251. 

 

 
250 En dicho Anexo se menciona lo relacionado con el trámite y sustanciación de diversos procedimientos ordinarios 
sancionadores. 
251 Ídem. 
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En virtud de lo anterior, en los términos referidos en el citado acuerdo, el treinta y 
uno de agosto de dos mil veinte, se dictó el acuerdo de reactivación de plazos 
en el procedimiento ordinario sancionador citado al rubro. 
 
XIX. Diligencias de investigación y reposición de emplazamiento. 
 
Mediante proveído de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno252, se tuvo a los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y MORENA, mediante sus representantes ante el Consejo General 
de este Instituto, al partido Nueva Alianza Nayarit, por medio de su representante 
propietario ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Nayarit, así 
como a los entonces candidatos independientes que se citan enseguida, dando 
contestación en tiempo y forma al emplazamiento ordenado en autos: 
 

No Nombre No Nombre 

1 Juan Manuel Hermosillo Matiarena 9 Juan Carlos Vallejo Cruz 

2 Elida Lupita Lozano Fuentes 10 Ángel Alain Aldrete Lamas 

3 Amado Rubio Castañeda 11 Pascual Miramontes Plasencia 

4 Blanca Lilia Mojica 12 Luis Enrique Castro Almaguer 

5 Ruslan Mayorga Suárez 13 Jorge España García 

6 Yadira del Carmen Curiel Meza 14 César Alberto Pérez Ochoa 

7 Gerardo Sánchez Cortes 15 Martín Rentería 

8 Socorro Barrios Ramírez 16 María Guadalupe Ramírez Cabello 

 
Por otra parte, se tuvo a Néstor Moreno Estrada y a Ernesto Pérez Zagaste, 
dando contestación de manera extemporánea, al emplazamiento en cita. 
 
Ahora bien, los otrora candidatos independientes que se citan enseguida fueron 
omisos de dar contestación al emplazamiento ordenado en autos, no obstante que 
se notificaron debidamente en términos de las constancias que obran en autos del 
expediente en que se actúa: 
 

No Nombre No Nombre 

1 Antonio de la Rosa Díaz 19 Regina Ley Medina 

2 Cora Cecilia Pinedo Alonso 20 Tomás Minjarez Caloca 

3 Jorge Arturo Chávez Álvarez 21 Víctor Manuel Amparo Tello 

4 José Guadalupe Herrera Pardo 22 Osvaldo Ruiz Teófilo 

5 Javier Margarito Pérez Ríos 23 Yazmín Tovar Alcázar 

6 Rigoberto García Díaz 24 Víctor Manuel Chávez Vázquez 

 
252 Visible a página 13506 a 13529 del expediente. 
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No Nombre No Nombre 

7 José Luis Silva Bautista 25 Griselda Sandoval Luna 

8 María del Rosario González García 26 Efraín Pérez Ramos 

9 Flaviano Gómez Bañuelos 27 Blanca Azucena Coronado Dávalos 

10 Salvador Ortega Salas 28 Cristóbal Peña Luquín 

11 María Rosa Elvira Sánchez Martínez 29 Florentino Topete de Jesús 

12 Alberto Ceja Pérez 30 Gricelda Ortiz Peña 

13 Arturo Molina Quevedo 31 José Guillermo Arias Topete 

14 Carmen Ramírez López 32 Juan Antonio Salazar Oviedo 

15 Efraín Bernal González 33 Mónico de la Trinidad Caudel 

16 Francisco Yair López Pineda 34 Primy Eduardo Cisneros Salazar 

17 Gabino Jiménez Huerta 35 Salvador Vallejo Parra 

18 Juan Ramón Madera Orozco   

 
Asimismo, en ese proveído, se ordenó la reposición de la notificación del acuerdo 
de emplazamiento a diversas personas entonces candidatas independientes, toda 
vez que, de la revisión a las constancias, se advirtió el incumplimiento de las 
formalidades en materia de notificaciones establecidas en los artículos 460, de la 
LGIPE, 28 y 29, del Reglamento de Quejas, las cuales se llevaron acabo de la 
manera siguiente: 
 

No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

1 
Silverio Ramírez González 
INE/NAY/JD02/0221/2021253 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.254 
Cédula: 05 de marzo de 2021255 
Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.256 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

2 
Luciano Chávez Seniceros 
INE/NAY/JD02/0224/2021257 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.258 
Cédula de notificación: 05 de marzo 
de 2021.259 
Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.260 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

3 
Christian Alejandro Alaniz Cañedo 

INE/NAY/JD02/0230/2021261 

Cédula: 04 de marzo de 2021.262 
Recibió: Christian Alejandro Alaníz 
Cañedo 
Plazo: 05 al 11 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

 
253 Visible a página 13896 a 13897 del expediente 
254 Visible a página 13898 a 13900 del expediente. 
255 Visible a página 13895 del expediente. 
256 Visible a página 13893 a 13894 del expediente. 
257 Visible a página 13907 del expediente. 
258 Visible a página 13910 del expediente. 
259 Visible a página 13909 del expediente. 
260 Visible a página 13905 del expediente. 
261 Visible a página 13915 del expediente. 
262 Visible a página 13917 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

4 
Gilberto del Hoyo Alatorre 
INE/NAY/JD02/0228/2021263 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.264 
Cédula: 05 de marzo de 2021.265 
Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.266 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

5 
Norma Leticia Ayala Pérez 
INE/NAY/JD02/0232/2021267 

Cédula: 04 de marzo de 2021.268 
Recibió: Norma Leticia Ayala Pérez. 
Plazo: 05 al 11 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

6 
Raúl Ernesto Villa Villegas 
INE/NAY/JD02/0222/2021269 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.270 
Cédula: 05 de marzo de 2021.271 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

7 
Elda Maritza Durán Osuna 
INE/NAY/JD02/0231/2021272 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.273 
Cédula: 05 de marzo de 2021.274 
Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.275 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

8 
J. Félix Arjona Valdivia 

INE/NAY/JD02/0227/2021276 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.277 
Cédula: 05 de marzo de 2021.278 
Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.279 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

9 
Yazmín Tovar Alcázar 

INE/NAY/JD02/0220/2021280 

Citatorio: 04 de marzo de 2021.281 
Cédula: 05 de marzo de 2021.282 
Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.283 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

10 
Felipe Haro Fregoso 

INE/NAY/JD02/0229/2021284 
Citatorio: 04 de marzo de 2021.285 
Cédula: 05 de marzo de 2021.286 

Sin respuesta 

 
263 Visible a página 13924 del expediente. 
264 Visible a página 13927 del expediente. 
265 Visible a página 13926 del expediente. 
266 Visible a página 13918 del expediente. 
267 Visible a página 13932 del expediente. 
268 Visible a página 13934 del expediente. 
269 Visible a página 13941 del expediente. 
270 Visible a página 13944 del expediente. 
271 Visible a página 13943 del expediente. 
272 Visible a página 13953 del expediente. 
273 Visible a página 13957 del expediente. 
274 Visible a página 13955 del expediente. 
275 Visible a página 13947 del expediente. 
276 Visible a página 13965 del expediente. 
277 Visible a página 13968 del expediente. 
278 Visible a página 13967 del expediente. 
279 Visible a página 13959 del expediente. 
280 Visible a página 13977 del expediente. 
281 Visible a página 13980 del expediente. 
282 Visible a página 13979 del expediente. 
283 Visible a página 13971 del expediente. 
284 Visible a página 13939 del expediente. 
285 Visible a página 13992 del expediente. 
286 Visible a página 13991 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación - Plazo Respuesta 

Notificación por estrados: 05 de 
marzo de 2021.287 
Plazo: 08 al 12 de marzo de 2021.  

11 
Jesús Ceja Pérez 

INE/NAY/JD02/0226/2021288 

Citatorio: 05 de marzo de 2021.289 
Cédula: 08 de marzo de 2021.290 
Notificación por estrados: 08 de 
marzo de 2021.291 
Plazo: 09 al 16 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

12 
Ivideliza Reyes Hernández 
INE/NAY/JD02/0218/2021292 

Citatorio: 05 de marzo de 2021.293 
Cédula: 08 de marzo de 2021.294 
Notificación por estrados: 08 de 
marzo de 2021.295 
Plazo: 09 al 16 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

13 
Jorge Richardi Rochin 

INE/NAY/JD02/0225/2021296 

Citatorio: 08 de marzo de 2021.297 
Cédula: 09 de marzo de 2021.298 
Notificación por estrados: 09 de 
marzo de 2021.299 
Plazo: 10 al 17 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

14 
Luis Alejandro Gándara Alvarado 

INE/NAY/JD02/0223/2021300 

Citatorio: 08 de marzo de 2021.301 
Cédula: 09 de marzo de 2021.302 
Notificación por estrados: 09 de 
marzo de 2021.303 
Plazo: 10 al 17 de marzo de 2021.  

Sin respuesta 

15 
Néstor Moreno Estrada  

INE/NAY/01/JDE/0388/2021304 

Cédula: 01 de marzo de 2021.305 
Recibió: Néstor Moreno Estrada  
Plazo: 02 a 08 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

16 
Jorge Arturo Chávez Álvarez 
INE/NAY/01/JDE/0387/2021306 

Cédula: 26 de febrero de 2021.307 
Recibió: Jorge Arturo Chávez Álvarez 
Plazo: 01 a 05 de marzo de 2021. 

Sin respuesta 

 
287 Visible a página 13983 del expediente. 
288 Visible a página 14001 del expediente. 
289 Visible a página 14003 del expediente. 
290 Visible a página 14003 del expediente. 
291 Visible a página 13995 del expediente. 
292 Visible a página 14013 del expediente. 
293 Visible a página 14016 del expediente. 
294 Visible a página 14015 del expediente. 
295 Visible a página 14007 del expediente. 
296 Visible a página 14025 del expediente. 
297 Visible a página 14027 del expediente. 
298 Visible a página 14023 del expediente. 
299 Visible a página 14019 del expediente. 
300 Visible a página 14049 del expediente. 
301 Visible a página 14052 del expediente. 
302 Visible a página 14051 del expediente. 
303 Visible a página 14023 del expediente. 
304 Visible a página 13867 del expediente. 
305 Visible a página 13868 del expediente. 
306 Visible a página 13870 del expediente. 
307 Visible a página 13871 del expediente. 
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De igual forma, se acordó requerir a la DERFE, información relacionada con las 
posibles actas de defunción de Pedro López Flores y Enrique Torres Zamora, o 
algún dato que conduzca a confirmar o no sus fallecimientos. 
 
En el mismo proveído se ordenó requerir al Secretario Técnico Normativo de la 
DERFE, con la finalidad de que proporcionara información relacionada con trece 
cuadernillos que la entonces candidata independiente Socorro Barrios Ramírez, 
aportó al dar contestación al emplazamiento que le fue formulado. 
 
De igual forma, se solicitó apoyo a la UTF, a fin de requerir al Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de este 
Instituto, con la finalidad de que proporcionara información de la situación fiscal que 
tuviera documentada dentro del ejercicio fiscal 2020 o, en su caso, de los tres 
inmediatos anteriores, en la que constara el Registro Federal de Contribuyentes, 
utilidad fiscal, determinación del ISR y estado de posición financiera, domicilio fiscal 
y, de ser posible, acompañara copia de la respectiva cédula fiscal, así como 
cualquier dato que permitiera determinar la capacidad económica de los otrora 
candidatos independientes. 
 
Dichos requerimientos, fueron diligenciados de la forma siguiente: 
 

Sujeto requerido Oficio Respuesta 

DERFE 
Correo electrónico 

Institucional de 19/02/2021308 

Oficio309 
INE/DERFE/STN/01561/2021 

 
26/02/2021 

Secretario Técnico Normativo 
de la DERFE 

INE-UT/01352/2021310 

Oficio  
INE/DERFE/STN/01231/2021 

 
26/02/2021311 

UTF INE-UT/01351/2021312 
Correo electrónico 

08/03/2021313 

 

 
308 Visible a página 13559 a 13560 del expediente. 
309 Visible a página 13731 a 13734. Anexos visibles a páginas 13735 a 13738 del expediente. 
310 Visible a página 13571 del expediente. 
311 Visible a página 13724. Anexo visible a páginas 13725 a 13727. 
312 Visible a página 13570 del expediente. 
313 Visible a página 13739. Anexo visible a página 13740 del expediente. 
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Finalmente, con la finalidad de allegarse de mayores elementos para la integración 
del expediente en que se actúa, se ordenó la atracción de constancias del diverso 
procedimiento administrativo sancionador UT/SCG/Q/TEPJF/CG/271/2018, 
correspondientes al Dictamen Técnico respecto al impacto generado a nivel registral 
por la omisión de devolver los cuadernillos de las listas nominales de electores, así 
como por la devolución tardía de dicho instrumento electoral. 
 
XX. Diligencias de investigación. En proveído de diez de marzo de dos mil 
veintiuno314, se determinó requerir al Titular de la UTF de este Instituto, a efecto de 
que proporcionara información relacionada con la situación fiscal que tuviera 
documentada dentro del ejercicio fiscal de 2020 o, en su caso, de los tres inmediatos 
anteriores, en la que conste el Registro Federal de Contribuyentes, utilidad fiscal, 
determinación del ISR y estado de posición financiera, domicilio fiscal y, de ser 
posible, acompañe copia de la respectiva cédula fiscal, así como cualquier dato que 
permita determinar la capacidad económica de los otrora candidatos 
independientes. 
 
Dicho requerimiento, fue diligenciado de la forma siguiente: 
 

Sujeto requerido Oficio Respuesta 

UTF INE-UT/01962/2021315 
Correo electrónico316 

27 de abril de 2021 

 
Asimismo, toda vez que, de la revisión a las constancias que obran en autos del 
expediente en se actúa, se advierte que, se asentó la imposibilidad de notificar a 
Verónica Arcelia Borrego Valle, Hilario Ramírez Villanueva, Ulises Alán 
Rodríguez López, Ismael Sánchez Altamirano, Jesús Ceja Pérez, Ma. Eugenia 
Elizondo Montaño y Roberto Cueva Güitrón, se ordenó la búsqueda de datos de 
localización de tales personas, en el Sistema Integral del de Información del 
Registro Federal de Electores de este Instituto, a fin de llevar a cabo el 
emplazamiento correspondiente. 
 
 

 
314 Visible a página 13741 a 13746 del expediente.  
315 Visible a página 13749 del expediente. 
316 Visible a página 14073 del expediente. Anexos visibles a páginas 14074 a 14076 del expediente. 
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Tales diligencias se llevaron a cabo de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

1 
Ulises Alan Rodríguez López 

INE/JLE/NAY/0922/2021317 

Cédula: 16 de marzo de 2021.318 
Recibió: Ulises Alan Rodríguez López. 
Plazo: 17 al 23 de marzo de 2021. 

Sin 
respuesta 

2 
Hilario Ramírez Villanueva 
INE/JLE/NAY/0923/2021319 

Razón de imposibilidad de notificación: 12 de 
marzo de 2021. 
Notificación por estrados: 12 de marzo de 
2021320 
Plazo: 16 a 22 de marzo de 2021. 

Sin 
respuesta 

3 
Verónica Arcelia Borrego Valle 
INE/NAY/01/JDE/0580/2021321 

Cédula: 19 de marzo de 2021.322 
Recibió: Verónica Arcelia Borrego Valle 
Plazo: 22 a 26 de marzo de 2021. 

Sin 
respuesta 

4 
Jesús Ceja Pérez 

INE/NAY/01/JDE/0582/2021323 

Citatorio: 18 de marzo de 2021.324 
Cédula: 19 de marzo de 2021.325 
Plazo: 22 al 26 de marzo de 2021. 

Sin 
respuesta 

5 
Roberto Cueva Güitrón 

INE/JDE03/VS/0568/2021326 

Razón de imposibilidad de notificación: 16 de 
marzo de 2021.327 
Notificación por estrados: 16 de marzo de 
2021.328 
Plazo: 17 al 23 de marzo de 2021.  

Sin 
respuesta 

6 
María Eugenia Elizondo 

Montaño 
INE/JD03/VS/0567/2021329 

Razón de imposibilidad de notificación:  
16 de marzo de 2021.330 
Notificación por estrados: 16 de marzo de 
2021.331  
Plazo: 17 al 23 de marzo de 2021. 

Escrito332 

 
317 Visible a página 13855 del expediente. 
318 Visible a página 13856 del expediente. 
319 Visible a página 13861 del expediente. 
320 Visible a página 13862 del expediente. 
321 Visible a página 13873 del expediente. 
322 Visible a página 13874 del expediente. 
323 Visible a página 13833 del expediente. 
324 Visible a página 13879 del expediente. 
325 Visible a página 13884 del expediente. 
326 Visible a página 13846 del expediente. 
327 Visible a página 13841 del expediente. 
328 Visible a página 13842 del expediente. 
329 Visible a página 13837 del expediente. 
330 Visible a página 13841 del expediente. 
331 Visible a página 13842 del expediente. 
332 Visible a página 13805 a 13836 del expediente. 
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No. Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

7 
Ismael Sánchez Altamirano 

INE/NAY/01/JDE/0581/2021333 

Cédula: 18 de marzo de 2021.334 
Recibió: Ismael Sánchez Altamirano 
Plazo: 19 al 25 de marzo de 2021. 

Escrito335 

 
Ahora, por lo que hace a Ismael Sánchez Altamirano y Ma. Eugenia Elizondo 
Montaño, dieron contestación en tiempo y forma al emplazamiento ordenado en 
autos y por ofrecidas las pruebas que estimaron pertinentes para desvirtuar las 
imputaciones realizadas en su contra. 
 
Posteriormente, mediante acuerdo de dieciocho de mayo de dos mil veintiuno336, se 
ordenó realizar diversos requerimientos a distintas entidades públicas como 
privadas, con la finalidad de obtener información respecto a los domicilios de dos 
denunciados (Hilario Ramírez Villanueva y Roberto Cueva Güitrón), las cuales 
se desahogaron de la forma siguiente: 
 

Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

Director General del  
Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT) 

 
INE-UT/04460/2021337 

Oficio: 19 de mayo de 2021338. 
Plazo: 17 al 23 de marzo de 
2021. 

Correo electrónico: 
25 de mayo de 2021339 

 
Oficio: 

SGGC/GMOS/0229/2021340 
28 de mayo de 2021 

 
No se tiene información alguna 
respecto de los ciudadanos. 

Director General del  
Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) 
 

INE-UT/04461/2021341 

Oficio: 19 de mayo de 2021342. 
Plazo: 20 a 24 de mayo de 2021. 

Oficio:  
09 52 18 9223/1540/2021343 

26 de mayo de 2021 
 

No se localizó información en 
los repositorios de datos del 
Instituto. 

 
333 Visible a página 13876 del expediente. 
334 Visible a página 13877 del expediente. 
335 Visible a página 13849 a 13852 del expediente. 
336 Visible a página 14055 a 14063 del expediente. 
337 Visible a página 14088 del expediente. 
338 Visible a páginas 14089 a14090 del expediente. 
339 Visible a página 14122 del expediente. 
340 Visible a página 14123 del expediente. 
341 Visible a páginas 14085 del expediente. 
342 Visible a páginas 14086 a 14087 del expediente. 
343 Visible a páginas 14137 del expediente. 
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Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

Director Ejecutivo de la  
Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) 
 

INE-UT/04462/2020344 

Correo electrónico: 25 de mayo 
de 2021345 
Plazo: 19 al 21 de mayo de 2021. 

Sin respuesta 

Representante legal de  
Teléfonos de México, S.A.B. de 

C.V. 
 

INE-UT/04463/2020346 

Citatorio: 19 de mayo de 2021347 
Cédula: 20 de mayo de 2021348 
Plazo: 21 a 25 de mayo de 2021 

Escrito:  
Folio: 04253/21349 

01 de junio de 2021 
 

No se localizó registro. 

Representante legal de  
Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V. 

(TELCEL) 
 

INE-UT/04464/2020350 

Correo electrónico: 25 de mayo 
de 2021351. 
Plazo: 19 al 21 de mayo de 2021. 

Correo electrónico: 
25 de mayo de 2021352 

 
Se realizó la búsqueda en la 
base de datos respecto de los 
nombres referidos, encontrando 
que no existe registro de ellos. 

Representante legal de  
Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

(Movistar) 
 

INE-UT/04465/2020353 

Correo electrónico: 18 de mayo 
de 2021354 
Plazo: 19 al 21 de mayo de 2021. 

Correo electrónico: 
19 de mayo de 2021355 

 
Una vez realizada la búsqueda 
en la base de datos no se 
encontró información sobre las 
personas buscadas. 

Representante legal de  
Cablevisión S.A. de C.V. 

 
INE-UT/04466/2020356 

Citatorio: 19 de mayo de 2021357 
Cédula: 20 de mayo de 2021358 
Plazo: 21 a 25 de mayo de 2021 

Correo electrónico: 
25 de mayo de 2021359 

 
De la búsqueda exhaustiva en 
los archivos y/o registros no 
fueron encontrados datos 
coincidentes con las personas 
físicas y no fueron encontrados 
datos referentes al 
representante legal de las 
personas físicas en cita. 

 
344 Visible a páginas 14111 a 14112 del expediente. 
345 Visible a páginas 14118 a14119 del expediente. 
346 Visible a páginas 14103 del expediente. 
347 Visible a página 14104 del expediente. 
348 Visible a página 14105 14107 del expediente. 
349 Visible a página 14150 del expediente. 
350 Visible a páginas 14108 a 14110 del expediente. 
351 Visible a páginas 14120 a 14121 del expediente. 
352 Visible a páginas 14128 a 14132 del expediente. 
353 Visible a página 14079 del expediente. 
354 Visible a páginas 14077 a 14078 del expediente. 
355 Visible a páginas 14080 a 14084 del expediente. 
356 Visible a página 14096 del expediente. 
357 Visible a página 14097 del expediente. 
358 Visible a páginas 14098 a 14100 del expediente. 
359 Visible a páginas 14124 a 14127 del expediente. 
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Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

Representante legal de  
Totalplay Telecomunicaciones 

 
INE-UT/04467/2020360 

Citatorio: 19 de mayo de 2021361 
Cédula: 20 de mayo de 2021362 
Plazo: 21 a 25 de mayo de 2021 

Correo electrónico: 
20 de mayo de 2021363 

 
Al realizar una búsqueda 
exhaustiva en la base de datos, 
no se cuenta con datos o 
registros respecto de las 
personas físicas en mención. 

 
Derivado de la información obtenida, mediante acuerdo de treinta y uno de mayo de 
dos mil veintiuno364, nuevamente se ordenó realizar diversos requerimientos de 
información a tanto a entidades públicas como privadas, con la finalidad de obtener 
datos de localización de Hilario Ramírez Villanueva y Roberto Cueva Güitrón, las 
cuales se llevaron a cabo de la manera siguiente: 
 

Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

Representante legal de  
Teléfonos de México, S.A.B. de 

C.V. 
 

INE-UT/05093/2021365 

Citatorio: 02 de junio de 2021366 
Cédula: 03 de junio de 2021367 
Plazo: 04 al 07 de junio de 2021. 

Escrito 
Folio: 04918/21368 

10 de junio de 2021 
 

No se localizó registro. 

Director Ejecutivo de la  
Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) 
 

INE-UT/05094/2021369 

Correo electrónico: 01 de junio de 
2021370 
Plazo: 02 al 04 de junio de 2021. 

Sin respuesta 

 
Mediante acuerdo de veintitrés de junio de dos mil veintiuno371, se ordenó realizar 
mayores requerimientos con la finalidad de obtener información respecto a los 
domicilios de Hilario Ramírez Villanueva y Roberto Cueva Güitrón. Tales diligencias 
se realizaron como se detalla a continuación: 
 

 
360 Visible a página 14091 del expediente. 
361 Visible a página 14092 del expediente. 
362 Visible a páginas 14093 a 14095 del expediente. 
363 Visible a páginas 14101 a 14102 del expediente. 
364 Visible a página 14138 a 14143 del expediente. 
365 Visible a página 14151 del expediente. 
366 Visible a página 14152 del expediente. 
367 Visible a páginas 14153 a 14155 del expediente. 
368 Visible a página 14158 del expediente. 
369 Visible a página 14149 del expediente. 
370 Visible a página 14146 a 14148 del expediente. 
371 Visible a página 14158 a 14164 del expediente. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

37 

Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

UTF 
 

INE-UT/06350/2021372 

Oficio: 25 de junio de 2021. 
Plazo: Breve término. 

Correo electrónico: 
05 de julio de 2021373 

 
Remite la información 
proporcionada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Director Ejecutivo de la  
Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) 
 

INE-UT/06396/2021374 

Correo electrónico: 25 de junio de 
2021375. 
Plazo: 28 al 30 de junio de 2021. 

Correo electrónico: 
25 de junio de 2021376 

 
Oficio:  

CFE 3.321.-B.7894/2021377 
01 de julio de 2021 

 
Se encontraron resultados de 
datos acerca los sujetos 
respecto de los que fue 
requerido. 

 
Una vez obtenidos datos de localización correspondientes a Hilario Ramírez 
Villanueva y Roberto Cueva Güitrón, en proveído de seis de julio de dos mil 
veintiuno378, se ordenó la notificación del acuerdo de emplazamiento a tales sujetos 
denunciados. 
 
Tales diligencias se llevaron a cabo de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

1 
Hilario Ramírez Villanueva 
INE/JLE/NAY/2842/2021379 

Cédula de notificación por estrados: 12 
de julio de 2021.380 
Plazo: 13 a 19 de julio de 2021. 

Sin respuesta 

 
372 Visible a página 14167 del expediente. 
373 Visible a páginas 14175 a14194 del expediente. 
374 Visible a páginas 14170 del expediente. 
375 Visible a páginas 14168 a 14169 del expediente. 
376 Visible a páginas 14171 a 14172 del expediente. 
377 Visible a página 14174 del expediente. 
378 Visible a páginas 14195 a 14198 del expediente. 
379 Visible a página 14208 del expediente. 
380 Visible a páginas 14209 a 14211 del expediente. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

38 

No. Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

2 
Roberto Cueva Güitrón 

INE/JLE03/VE/1557/2021381 

Cédula de notificación: 12 de julio de 
2021. 382 
Recibió: Roberto Cueva Güitrón  
Plazo: 13 a 19 de julio de 2021. 

Sin respuesta 

 
XXI. Vista para formular alegatos383. El veintinueve de julio de dos mil veintiuno, se 
ordenó poner las actuaciones a disposición de las partes a efecto que, en vía de 
alegatos, manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
 
El acuerdo de vista para formular alegatos se diligenció en los términos siguientes: 
 

Partes denunciadas que dieron contestación a la vista 
 

No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

1 
MORENA 

INE-UT/07765/2021384 

Citatorio: 02 de agosto de 2021385 
Cédula: 03 de agosto de 2021386 
Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 

Escrito387 
 

10 de agosto de 2021 

2 
PVEM 

INE-UT/07767/2021388 

Citatorio: 02 de agosto de 2021389 
Cédula: 03 de agosto de 2021390 
Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 

Escrito391 
 

10 de agosto de 2021 

3 
PRD 

INE-UT/07762/2021392 

Citatorio: 02 de agosto de 2021393 
Cédula: 03 de agosto de 2021394 
Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 

Oficio 
ACAR-765/2021395 

 
10 de agosto de 2021 

4 
Movimiento Ciudadano 
INE-UT/07764/2021396 

Citatorio: 02 de agosto de 2021397 
Cédula: 03 de agosto de 2021398 

Oficio 

 
381 Visible a página 14204 del expediente. 
382 Visible a página 14205 a 14206 del expediente. 
383 Visible a páginas 14219 a 14225 del expediente. 
384 Visible a página 14238 del expediente. 
385 Visible a páginas 14239 a 14240 del expediente. 
386 Visible a páginas 14241 a 14243 del expediente. 
387 Visible a páginas 14314 a 14337 del expediente. 
388 Visible a página 14250 del expediente. 
389 Visible a páginas 14251 a 14252 del expediente. 
390 Visible a páginas 14253 a 14255 del expediente. 
391 Visible a páginas 14305 a 14313 del expediente. 
392 Visible a páginas 14256 del expediente. 
393 Visible a páginas 14257 a 14258 del expediente. 
394 Visible a páginas 14259 a 14261 del expediente. 
395 Visible a páginas 14299 a 14302 del expediente. 
396 Visible a página 14262 del expediente. 
397 Visible a páginas 14263 a 14264 del expediente. 
398 Visible a páginas 14265 a 14267 del expediente. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

39 

No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 MC-INE-515/2021399 
 

09 de agosto de 2021 

5 
PRI 

INE-UT/07763/2021400 

Citatorio: 02 de agosto de 2021401 
Cédula: 03 de agosto de 2021402 
Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 

Oficio 
PRI/REP-

INE/501/2021403 
 

10 de agosto de 2021 

6 
PT 

INE-UT/07766/2021404 

Citatorio: 02 de agosto de 2021405 
Cédula: 03 de agosto de 2021406 
Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 

Oficio  
REP-PT-INE-PVG-

558/2021407 
10 de agosto de 2021 

7 
Ángel Alain Aldrete Lamas 
INE/NAY/JD02/1237/2021408 

Citatorio: 23 de agosto de 2021409 
Cédula: 24 de agosto de 2021410 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Escrito 
31 de agosto de 2024411 

8 
Antonio de la Rosa Díaz 

INE/NAY/01/JDE/01944/2020 
(sic)412 

Cédula: 19 de agosto de 2021413 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 

Escrito 
25 de agosto de 2021414 

9 
Blanca Lilia Xx Mojica 

INE/JD03/VS/1778/2021415 
Cédula: 20 de agosto de 2021416 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Escrito 
27 de agosto de 2021417 

10 
Cora Cecelia Pineda 

INE/JLE/NAY/3124/2021418 

Citatorio: 03 de agosto de 2021419 
Cédula: 04 de agosto de 2021420 
Plazo: Del 05 al 11 de agosto de 
2021 

Escrito 
10 de agosto 2021421 

 
399 Visible a páginas 14288 a 14291 del expediente. 
400 Visible a página 14268 del expediente. 
401 Visible a páginas 14269 a 14270 del expediente. 
402 Visible a páginas 14271 a 14273 del expediente. 
403 Visible a páginas 14303 a 14304 del expediente. 
404 Visible a página 14274 del expediente. 
405 Visible a páginas 14275 a 14276 del expediente. 
406 Visible a páginas 14277 a 14279 del expediente. 
407 Visible a páginas 14338 a 14340 del expediente. 
408 Visible a página 14655 del expediente. 
409 Visible a páginas 14658 a 14659 del expediente. 
410 Visible a página 14660 del expediente. 
411 Visible a páginas 14870 a 14873 del expediente. 
412 Visible a página 14514 del expediente. 
413 Visible a páginas 14515 a 14516 del expediente. 
414 Visible a página 14427 del expediente. 
415 Visible a página 14787 del expediente. 
416 Visible a páginas 14788 a 14790 del expediente. 
417 Visible a páginas 14433 a 14434 del expediente. 
418 Visible a página 14356 del expediente. 
419 Visible a páginas 14357 a 14360 del expediente. 
420 Visible a páginas 14361 a 14366 del expediente. 
421 Visible a páginas 14389 a 14393 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

11 
Flaviano Gómez Bañuelos 

INE/NAY/01/JDE/01881/2021422 
Cédula: 17 de agosto de 2021423 
Plazo: Del 18 al 24 de agosto de 2021 

Escrito 
24 de agosto de 2021424 

12 
Ismael Sánchez Altamirano 

INE/NAY/01/JDE/01885/2021425 

Cédula: 12 de agosto de 2021426 
Recibió: Ismael Sánchez Altamirano 
Plazo: Del 13 al 19 de agosto de 2021 

Escrito427 
17 de agosto de 2021 

13 
Jorge Arturo Chávez Álvarez 

INE/NAY/01/JDE/01886/2021428 
Cédula: 19 de agosto de 2021429 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 

Escritos 
26 de agosto de 2021430 

14 
Juan Ramón Madera Orozco 

INE/NAY/01/JDE/01889/2021431 

Cédula: 11 de agosto de 2021432 
Recibió Jorge Arturo Chávez Álvarez 
Plazo: Del 12 al 18 de agosto de 2021 

Escrito 
18 de agosto de 2021433 

 
Escrito  

02 de septiembre de 
2021434 

Extemporáneo 

15 
Luciano Chávez Seniceros 
INE/NAY/JD02/1251/2021435 

Citatorio: 12 de agosto de 2021436 
Cédula: 13 de agosto de 2021437 
Plazo: Del 16 al 20 de agosto de 2021 

Escrito 
20 de agosto de 2021438 

16 
Luis Enrique Castro 

Almaguer 
INE/NAY/JD02/01253/2021439 

Citatorio: 23 de agosto de 2021440 
Cédula: 24 de agosto de 2021441 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Escrito 
31 de agosto de 2021442 

17 
Ma. Eugenia Elizondo 

Montaño 
INE/JDE03/VS/1789/2021443 

Cédula: 18 de agosto de 2021444 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021 

Escrito 
26 de julio (sic) de 

2021445 

 
422 Visible a página 14492 del expediente. 
423 Visible a páginas 14493 a 14494 del expediente. 
424 Visible a páginas 14419 a 14420 del expediente. 
425 Visible a página 14462 del expediente. 
426 Visible a páginas 14463 a 14464 del expediente. 
427 Visible a páginas 14856 a 14857 del expediente. Anexo visible a páginas 14858 a 14859 del expediente. 
428 Visible a página 14511 del expediente. 
429 Visible a páginas 14512 a 14513 del expediente. 
430 Visible a páginas 14429 a 14432 del expediente. 
431 Visible a página 14450 del expediente. 
432 Visible a páginas 14451 a 14452 del expediente. 
433 Visible a páginas 14408 a 14416 del expediente. Anexo visible a página 14417 del expediente. 
434 Visible a página14860 del expediente. Anexos visibles a páginas 14861 a 14865 del expediente. 
435 Visible a página 14557 del expediente. 
436 Visible a páginas 14561 a 14562 del expediente. 
437 Visible a página 14560 del expediente. 
438 Visible a páginas 14868 a 14869 del expediente. 
439 Visible a página 14664 del expediente. 
440 Visible a páginas 14667 a 14668 del expediente. 
441 Visible a página 14669 del expediente. 
442 Visible a páginas 14874 a 14877 del expediente. 
443 Visible a página 14759 del expediente. 
444 Visible a páginas 14760 a 14762 del expediente. 
445 Visible a páginas 14878 a 14886 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

18 
Tomás Minjarez Caloca 

INE/NAY/01/JDE/01897/2021446 

Citatorio: 19 de agosto de 2021447 
Cédula: 20 de agosto de 2021448 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Escrito 
25 de agosto de 2021449 

19 
Verónica Arcelia Borrego 

Valle 
INE/NAY/01/JDE/01898/2021450 

Cédula: 20 de agosto de 2021451 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Escrito 
24 de agosto de 2021452 

 
Partes denunciadas que fueron omisas en dar contestación a la vista para 

formular alegatos 
 

No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

1 
PAN 

INE-UT/07761/2021453 

Citatorio: 02 de agosto de 2021454 
Cédula: 03 de agosto de 2021455 
Plazo: Del 04 al 10 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

2 
NA Nayarit 

INE/JLE/NAY/3283/2021456 
Cédula: 16 de agosto de 2021457 
Plazo: Del 17 al 23 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

3 
Hilario Ramírez Villanueva 

Sin oficio 

Cédula de notificación por estrados: 04 de 
agosto de 2021458 
Plazo: Del 05 al 11 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

4 
Alberto Ceja Pérez 

INE/NAY/01/JDE/01876/2021459 

Cédula: 16 de agosto de 2021460 
Plazo: Del 17 al 23 de agosto de 2021 Sin respuesta 

5 
Amado Rubio Castañeda 

INE/NAY/JD02/1236/2021461 

Citatorio: 12 de agosto de 2021462 
Cédula: 13 de agosto de 2021463 
Plazo: Del 16 al 20 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

6 
Arturo Molina Quevedo 

INE/NAY/01/JDE/01877/2021464 

Cédula: 11 de agosto de 2021 465 
Plazo: Del 12 al 18 de agosto de 2021 Sin respuesta 

 
446 Visible a página 14517 del expediente. 
447 Visible a páginas 14519 a 14522 del expediente. 
448 Visible a página 14518 del expediente. 
449 Visible a página 14428 del expediente. 
450 Visible a página 14525 del expediente. 
451 Visible a páginas 14526 a 14527 del expediente. 
452 Visible a páginas 14866 a 14867 del expediente. 
453 Visible a página 14244 del expediente. 
454 Visible a páginas 14245 a 14246 del expediente. 
455 Visible a páginas 14247 a 14249 del expediente. 
456 Visible a página 14403 del expediente. 
457 Visible a páginas 14404 a 14406 del expediente. 
458 Visible a páginas 14385 a 14387 del expediente. 
459 Visible a página 14483 del expediente. 
460 Visible a páginas 14484 a 14485 del expediente. 
461 Visible a página 14637 del expediente. 
462 Visible a página 14640 a 14641 del expediente. 
463 Visible a página 14642 del expediente. 
464 Visible a página 14456 del expediente. 
465 Visible a páginas 14457 a 14458 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

7 
Blanca Azucena Coronado 

Dávalos 
INE/JDE03/VS/1777/2021466 

Citatorio: 18 de agosto de 2021467 
Cédula: 19 de agosto de 2021468 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

8 
Carmen Ramírez López469 

INE/NAY/01/JDE/01878/2021 

Citatorio: 19 de agosto de 2021470 
Cédula: 20 de agosto de 2021471 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

9 
Cesar Alberto Pérez Ochoa 
INE/NAY/JD02/1238/2021472 

Citatorio: 25 de agosto de 2021473 
Cédula: 26 de agosto de 2021474 
Plazo: Del 27 de agosto al 02 de septiembre 
de 2021 

Sin respuesta 

10 
Christian Alejandro Alaniz 

Cañedo 
INE/NAY/JDE02/1239/2021475 

Citatorio: 13 de agosto de 2021476 
Cédula: 16 de agosto de 2021477 
Plazo: 17 al 23 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

11 
Cristóbal Peña Luquín 

INE/JDE03/VS/1779/2021478 

Citatorio: 18 de agosto de 2021479 
Cédula: 19 de agosto de 2021480 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

12 
Daniel Murguía Quintero 

INE/JDE03/VS/1780/2021481 

Cédula: 19 de agosto de 2021482 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 Sin respuesta 

13 
Efraín Bernal González 

INE/NAY/01/JDE/01879/2021483 

Cédula: 12 de agosto de 2021484 
Plazo: Del 13 al 19 de agosto de 2021 Sin respuesta 

14 
Efraín Pérez Ramos 

INE/JDE03/VS/1781/2021485 

Cédula: 17 de agosto de 2021486 
Plazo: Del 18 al 24 de agosto de 2021 Sin respuesta 

15 
Elda Maritza Durán Osuna 
INE/NAY/JD02/1241/2021487 

Citatorio: 23 de agosto de 2021488 
Cédula: 24 de agosto de 2021489 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

 
466 Visible a página 14819 del expediente. 
467 Visible a páginas 14820 a 14821 del expediente. 
468 Visible a páginas 14822 a 14825 del expediente. 
469 Visible a página 14528 del expediente. 
470 Visible a páginas 14530 a 14533 del expediente. 
471 Visible a página 14529 del expediente. 
472 Visible a página 14725 del expediente. 
473 Visible a páginas 14728 a 14729 del expediente. 
474 Visible a página 14730 del expediente. 
475 Visible a página 14563 del expediente. 
476 Visible a páginas 14567 a 14568 del expediente. 
477 Visible a página 14566 del expediente. 
478 Visible a página 14813 del expediente. 
479 Visible a páginas 14814 a 14815 del expediente. 
480 Visible a páginas 14816 a 14818 del expediente. 
481 Visible a página 14747 del expediente. 
482 Visible a páginas 14748 a 14750 del expediente. 
483 Visible a página 14465 del expediente. 
484 Visible a páginas 14466 a 14467 del expediente. 
485 Visible a página 14771 del expediente. 
486 Visible a páginas 14772 a 14774 del expediente. 
487 Visible a página 14591 del expediente. 
488 Visible a páginas 14594 a 14595 del expediente. 
489 Visible a páginas 14596 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

16 
Elida Lupita Lozano Fuentes 

INE/NAY/01/JDE/01880/2021490 

Cédula: 17 de agosto de 2021491 
Plazo: Del 18 al 24 de agosto de 2021 Sin respuesta 

17 
Enrique Pérez Cruz 

INE/JDE03/VS/1782/2021492 

Razón de imposibilidad de notificación: 18 
de agosto de 2021493 
Cédula de notificación por estrados: 18 de 
agosto de 2021494 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021. 

Sin respuesta 

18 
Ernesto Pérez Zagaste 

INE/JDE03/VS/1783/2021495 

Razón de imposibilidad de notificación: 18 
de agosto de 2021496 
Cédula de notificación por estrados: 18 de 
agosto de 2021497 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021. 

Sin respuesta 

19 
Felipe Haro Fregoso 

INE/NAY/JD02/1242/2021498 

Citatorio: 24 de agosto de 2021499 
Cédula: 25 de agosto de 2021500 
Plazo: Del 26 de agosto al 01 de septiembre 
de 2021 

Sin respuesta 

20 
Florentino Topete De Jesús 
INE/JDE03/VS/1784/2021501 

Citatorio: 19 de agosto de 2021502 
Cédula: 20 de agosto de 2021503 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

21 
Francisco Yair López Pineda 

INE/NAY/01/JDE/01882/2021504 

Cédula: 17 de agosto de 2021505 
Plazo: Del 18 al 24 de agosto de 2021 Sin respuesta 

22 
Gabino Jiménez Huerta 

INE/NAY/01/JDE/01883/2021506 

Citatorio: 17 de agosto de 2021507 
Cédula: 18 de agosto de 2021508 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

23 
Gerardo Sánchez Cortés 
Razón de imposibilidad de 

notificación509 

Notificación por Estrados: 16 de agosto 
de 2021510 
Plazo: Del 17 al 23 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

24 Gilberto del Hoyo Alatorre 
Citatorio: 23 de agosto de 2021512 

Sin respuesta 

 
490 Visible a página 14489 del expediente. 
491 Visible a páginas 14490 a 14491 del expediente. 
492 Visible a página 14840 del expediente. 
493 Visible a página 14841 del expediente. 
494 Visible a páginas 14842 a 14845 del expediente. 
495 Visible a página 14833 del expediente. 
496 Visible a página 14834 del expediente. 
497 Visible a páginas 14835 a 14838 del expediente. 
498 Visible a página 14600 del expediente.  
499 Visible a páginas 14603 a 14604 del expediente. 
500 Visible a páginas 14605 a 14607 del expediente. 
501 Visible a página 14795 del expediente. 
502 Visible a páginas 14796 a 14797 del expediente. 
503 Visible a páginas 14798 a 14800 del expediente. 
504 Visible a página 14486 del expediente. 
505 Visible a páginas 14487 a 14488 del expediente. 
506 Visible a página 14503 del expediente. 
507 Visible a página 14505 a 14508 del expediente. 
508 Visible a página 14504 del expediente. 
509 Visible a página 14480 del expediente. 
510 Visible a página 14481 del expediente. 
512 Visible a páginas 14575 a 14576 del expediente. 
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INE/NAY/JD02/1243/2021511 Cédula: 24 de agosto de 2021513 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

25 
Gricelda Ortiz Peña 

INE/JDE03/VS/1785/2021514 

Cédula: 16 de agosto de 2021515 
Plazo: Del 17 al 23 de agosto de 2021 Sin respuesta 

26 
Griselda Sandoval Luna 

INE/NAY/JD02/1244/2021516 

Citatorio: 23 de agosto de 2021517 
Cédula: 24 de agosto de 2021518 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

27 
Ivideliza Reyes Hernández 
INE/JLE/NAY/3125/2021519 

Citatorio: 03 de agosto de 2021520 
Cédula: 04 de agosto de 2021521 
Plazo: Del 05 al 11 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

28 
J. Félix Arjona Valdivia 

INE/NAY/JD02/1246/2021522 

Citatorio: 23 de agosto de 2021523 
Cédula de notificación por estrados: 24 
de agosto de 2021524 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

29 
Javier Margarito Pérez Ríos 

INE/NAY/01/JDE/2099/2021525 
Cédula: 01 de septiembre de 2021526 
Plazo: Del 02 al 22 de septiembre de 2021 

Sin respuesta 

30 
Jesús Ceja Pérez 

INE/NAY/JD02/1247/2021527 

Citatorio: 11 de agosto de 2021528 
Cédula: 12 de agosto de 2021529 
Plazo: Del 13 al 19 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

31 
Jorge España García 

INE/NAY/JD02/1248/2021530 

Citatorio: 12 de agosto de 2021531 
Cédula: 13 de agosto de 2021532 
Plazo: Del 16 al 20 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

32 
Jorge Richardi Rochin 

INE/JLE/NAY/3126/2021533 

Razón de notificación por estrados: 04 de 
agosto de 2021534 
Plazo: Del 05 al 11 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

33 José Guadalupe Herrera Pardo 
Cédula: 11 de agosto de 2021536 
Recibió: José Guadalupe Herrera Pardo Sin respuesta 

 
511 Visible a página 14572 del expediente. 
513 Visible a página 14577 del expediente. 
514 Visible a página 14775 del expediente. 
515 Visible a páginas 14776 a 14778 del expediente. 
516 Visible a página 14697 del expediente. 
517 Visible a páginas 14700 a 14701 del expediente. 
518 Visible a páginas 14702 a 14702 del expediente. 
519 Visible a página 14367 del expediente. 
520 Visible a páginas 14368 a 14371 del expediente. 
521 Visible a páginas 14372 a 14377 del expediente. 
522 Visible a página 14673 del expediente. 
523 Visible a páginas 14677 a 14678 del expediente. 
524 Visible a páginas 14681 a 14682 del expediente. 
525 Visible a página 14544 del expediente. 
526 Visible a páginas 14545 a 14546 del expediente. 
527 Visible a página 14610 del expediente. 
528 Visible a páginas 14613 a 14614 del expediente. 
529 Visible a páginas 14615 a 14617 del expediente. 
530 Visible a página 14646 del expediente. 
531 Visible a páginas 14649 a 14650 del expediente. 
532 Visible a página 14651 del expediente. 
533 Visible a página 14378 del expediente. 
534 Visible a páginas 14379 a 14384 del expediente. 
536 Visible a páginas 14448 a 14449 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

INE/NAY/01/JDE/01887/2021535 Plazo: 12 al 18 de agosto de 2021 

34 
José Guillermo Arias Topete 
INE/JDE03/VS/1786/2021537 

Cédula: 19 de agosto de 2021538 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 Sin respuesta 

35 
José Luis Silva Bautista 

INE/NAY/01/JDE/01888/2021539 

Cédula: 11 de agosto de 2021540 
Recibió: José Luis Silva Bautista 
Plazo: 12 al 18 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

36 
Juan Antonio Salazar Oviedo 

INE/JDE03/VS/1787/2021541 

Citatorio: 16 de agosto de 2021542 
Cédula: 17 de agosto de 2021543 
Plazo: Del 18 al 24 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

37 
Juan Carlos Vallejo Cruz 

INE/NAY/JD02/1250/2021544 

Cédula: 25 de agosto de 2021545 
Plazo: Del 26 de agosto al 01 de septiembre 
de 2021 

Sin respuesta 

38 
Juan Manuel Hermosillo 

Matiarena 
INE/JDE03/VS/1788/2021546 

Cédula: 20 de agosto de 2021547 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 Sin respuesta 

39 
Luis Alejandro Gándara 

Alvarado 
INE/NAY/JD02/1252/2021548 

Razón de imposibilidad de notificación: 
25 de agosto de 2021.549 
Cédula de notificación por estrados: 25 de 
agosto de 2021550 
Plazo: Del 26 de agosto al 01 de septiembre 
de 2021 

Sin respuesta 

40 
María del Rosario González 

García551 
INE/NAY/01/JDE/01890/2021 

Cédula: 12 de agosto de 2021552 
Recibió María del Rosario González García 
Plazo: Del 13 al 19 de agosto de 2021 

Sin respuesta  

41 
María Guadalupe Ramírez 

Cabello 
INE/JDE03/VS/1790/2021553 

Citatorio: 19 de agosto de 2021554 
Cedula de notificación por estrados: 20 
de agosto de 2021555 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

 
535 Visible a página 14447 del expediente. 
537 Visible a página 14755 del expediente. 
538 Visible a páginas 14756 a 14758 del expediente. 
539 Visible a página 14444 del expediente. 
540 Visible a páginas 14445 a 14446 del expediente. 
541 Visible a página 14807 del expediente.  
542 Visible a páginas 14808 a 14809 del expediente.  
543 Visible a páginas 14810 a 14812 del expediente.  
544 Visible a página 14735 del expediente.  
545 Visible a página 14738 del expediente.  
546 Visible a página 14783 del expediente.  
547 Visible a páginas 14784 a 14786 del expediente. 
548 Visible a página 14619 del expediente.  
549 Visible a páginas 14620 a 14621 del expediente. 
550 Visible a páginas 14624 a 14625 del expediente. 
551 Visible a página 14471 del expediente.  
552 Visible a páginas 14472 a 14473 del expediente. 
553 Visible a página 14847 del expediente.  
554 Visible a páginas 14849 a 14850 del expediente. 
555 Visible a páginas 14851 a 14854 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

42 
María Rosa Elvira Sánchez 

Martínez 
INE/JDE03/VS/1791/2021556 

Cédula: 20 de agosto de 2021557 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 Sin respuesta 

43 
Martín Rentería 

INE/JDE03/VS/1792/2021558 

Cédula: 18 de agosto de 2021559 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021 Sin respuesta 

44 
Mónico de la Trinidad Caudel 

INE/JDE03/VS/1793/2021560 

Cédula: 18 de agosto de 2021561 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021 Sin respuesta 

45 
Néstor Moreno Estrada 

INE/NAY/01/JDE/01891/2021562 

Cédula: 12 de agosto de 2021563 
Recibió: Néstor Moreno Estrada 
Plazo: Del 13 al 19 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

46 
Norma Leticia Ayala Pérez 
INE/NAY/JD02/1254/2021564 

Citatorio: 23 de agosto de 2021565 
Cédula: 24 de agosto de 2021566 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

47 
Osvaldo Ruiz Teófilo 

Razón de imposibilidad de 
notificación567 

Citatorio: 19 de agosto de 2021568 
Cédula: 20 de agosto de 2021569 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

48 
Pascual Miramontes Plascencia 

INE/NAY/JD02/1255/2021570 

Citatorio: 25 de agosto de 2021571 
Cédula: 26 de agosto de 2021572 
Plazo: Del 27 de agosto al 02 de septiembre 
de 2021 

Sin respuesta 

49 
Primy Eduardo Cisneros 

Salazar 
INE/JDE03/VS/1794/2021573 

Citatorio: 18 de agosto de 2021574 
Cédula: 19 de agosto de 2021575 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

50 
Raúl Ernesto Villa Villegas 
INE/JLE/NAY/3127/2021576 

Citatorio: 03 de agosto de 2021577 
Cédula: 04 de agosto de 2021578 
Plazo: Del 05 al 11 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

 
556 Visible a página 14743 del expediente.  
557 Visible a páginas 14744 a 14746 del expediente. 
558 Visible a página 14791 del expediente. 
559 Visible a páginas 14792 a 14794 del expediente. 
560 Visible a páginas 14763 del expediente.  
561 Visible a páginas 14764 a 14766 del expediente. 
562 Visible a página 14468 del expediente. 
563 Visible a páginas 14469 a 14170 del expediente. 
564 Visible a página 14581 del expediente  
565 Visible a páginas 14584 a 14585 del expediente. 
566 Visible a páginas 14586 a 14590 del expediente. 
567 Visible a página 14536 del expediente. 
568 Visible a páginas 14537 a 14540 del expediente. 
569 Visible a página 14541 del expediente. 
570 Visible a página 14716 del expediente. 
571 Visible a páginas 14719 a 14720 del expediente. 
572 Visible a página 14721 del expediente. 
573 Visible a página 14801 del expediente. 
574 Visible a páginas 14802 a 14803 del expediente. 
575 Visible a páginas 14804 a 14806 del expediente. 
576 Visible a página 14345 del expediente. 
577 Visible a páginas 14346 a 14349 del expediente. 
578 Visible a páginas 14350 a 14355 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

51 
Regina Ley Medina579 

INE/NAY/01/JDE/01893/2021 

Cédula: 11 de agosto de 2021580 
Recibió: Regina Ley Medina 
Plazo: Del 12 al 18 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

52 
Rigoberto García Díaz 

INE/NAY/01/JDE/01894/2021581 

Cédula: 12 de agosto de 2021582 
Recibió: Rigoberto García Díaz 
Plazo: Del 13 al 19 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

53 
Roberto Cueva Güitrón 

INE/JDE03/VS/1795/2021583 

Cédula: 19 de agosto de 2021584 
Plazo: Del 20 al 26 de agosto de 2021 Sin respuesta 

54 
Ruslán Mayorga Suárez 

INE/JDE03/VS/1796/2021585 

Cédula Personal: 20 de agosto de 2021586 
Plazo: Del 23 al 27 de agosto de 2021 Sin respuesta 

55 
Salvador Ortega Salas 

INE/NAY/01/JDE/01895/2021587 

Citatorio: 17 de agosto de 2021588 
Cédula: 18 de agosto de 2021589 
Plazo: Del 19 al 25 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

56 
Salvador Vallejo Parra 

INE/JDE03/VS/1797/2021590 

Cédula: 17 de agosto de 2021591 
Plazo: 18 al 24 de agosto de 2021 Sin respuesta 

57 
Silverio Ramírez González 

INE/NAY/JDE02/1257/2021592 

Citatorio: 12 de agosto de 2021593 
Cédula: 13 de agosto de 2021594 
Plazo: Del 16 al 20 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

58 
Socorro Barrios Ramírez 
Razón de imposibilidad de 

notificación595 

Notificación por Estrados: 16 de agosto 
de 2021596 
Plazo: Del 17 al 23 de agosto de 2021 

Sin Respuesta 

59 
Ulises Alan Rodríguez López 
INE/NAY/JD02/1258/2021597 

Citatorio: 12 de agosto de 2021598 
Cédula de notificación por estrados: 13 
de agosto de 2021599 
Plazo: Del 16 al 20 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

60 
Víctor Manuel Amparo Tello 

INE/NAY/01/JDE/01899/2021600 

Cédula: 11 de agosto de 2021601 
Recibió: Víctor Manuel Amparo Tello 
Plazo: Del 12 al 18 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

 
579 Visible a página 14459 del expediente. 
580 Visible a páginas 14460 a 14461 del expediente. 
581 Visible a página 14474 del expediente. 
582 Visible a páginas 14475 a 14476 del expediente. 
583 Visible a página 14751 del expediente. 
584 Visible a páginas 14752 a14754 del expediente. 
585 Visible a página 14779 del expediente. 
586 Visible a páginas 14780 a 14782 del expediente. 
587 Visible a página 14495 del expediente. 
588 Visible a página 14497 a 14500 del expediente. 
589 Visible a página 14496 del expediente. 
590 Visible a página 14767 del expediente. 
591 Visible a páginas 14768 a 14770 del expediente. 
592 Visible a página 14547 del expediente. 
593 Visible a páginas 14550 a 14551 del expediente. 
594 Visible a página 14552 a 14556 del expediente. 
595 Visible a página 14477 del expediente. 
596 Visible a página 14478 del expediente. 
597 Visible a página 14628 del expediente. 
598 Visible a páginas 14631 a 14632 del expediente. 
599 Visible a páginas 14634 a 14636 del expediente. 
600 Visible a página 14453 del expediente. 
601 Visible a páginas 14454 a 14455 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

61 
Víctor Manuel Chávez Vázquez 

INE/NAY/JD02/1235/2021602 

Citatorio: 25 de agosto de 2021.603 
Cédula de notificación por estrados: 26 

de agosto de 2021604 

Plazo: Del 27 de agosto al 02 de septiembre 
de 2021 

Sin respuesta 

62 
Yadira Del Carmen Curiel Meza 

INE/JDE03/VS/1798/2021605 

Cédula: 23 de agosto de 2021606 
Plazo: Del 24 al 30 de agosto de 2021 Sin respuesta 

63 
Yazmín Tovar Alcázar 

INE/NAY/JD02/1259/2021607 

Cédula de notificación por estrados: 24 
de agosto de 2021608 
Plazo: Del 25 al 31 de agosto de 2021 

Sin respuesta 

 
XXII. Diligencias de investigación609. Mediante acuerdo de veinte de octubre de 
dos mil veintiuno, se ordenó realizar diversos requerimientos a distintas entidades 
públicas como privadas, con la finalidad de obtener información respecto a los 
domicilios de siete personas denunciadas (Víctor Manuel Chávez Vázquez, 
Enrique Pérez Cruz, Ernesto Pérez Zagaste, J. Félix Arjona Valdivia, Jorge 
Richardi Rochin, Luis Alejandro Gándara Alvarado y Yazmín Tovar Alcazar), 
las cuales se desahogaron de la forma siguiente: 
 

Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

Director General del  
Instituto del Fondo Nacional de 

la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) 

 
INE-UT/09606/2021610 

Oficio: 21 de octubre de 2021611 
Plazo: 22 al 26 de octubre de 2021 

Oficio 
SGGC/GCL/74/2021612 
28 de octubre de 2021 

 
No se tiene información alguna 
respecto de los ciudadanos. 
 

Oficio 
SGGC/GCL/78/2021613 

04 de noviembre de 2021 
 
No se tiene información alguna 
respecto de los ciudadanos. 

 
602 Visible a página 14707 del expediente. 
603 Visible a páginas 14710 a 14711 del expediente. 
604 Visible a página 14712 del expediente. 
605 Visible a página 14739 del expediente. 
606 Visible a páginas 14740 a 14742 del expediente. 
607 Visible a página 14685 del expediente. 
608 Visible a páginas 14686 a 14687 del expediente. 
609 Visible a foja 14899 a 14916 del expediente. 
610 Visible a página 14941 del expediente. 
611 Visible a páginas 14941 del expediente. 
612 Visible a página 14988 del expediente. 
613 Visible a página 15036 del expediente. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

49 

Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

Director General del  
Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) 
 

INE-UT/09607/2021614 

Oficio: 21 de octubre de 2021615 
Plazo: 22 al 26 de octubre de 2021 

Oficio 
09 52 17 9223/3337616 
27 de octubre de 2021 

 
No se localizó información en 
los repositorios de datos del 
Instituto. 

Director Ejecutivo de la  
Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) 
 

INE-UT/09608/2021617 

Correo electrónico: 21 de octubre 
de 2021618 
Plazo: 22 al 26 de octubre de 2021 

Correo electrónico: 
21 de octubre de 2021619  

Representante legal de  
Teléfonos de México, S.A.B. de 

C.V. 
 

INE-UT/09609/2021620 

Correo electrónico: 21 de octubre 
de 2021621 
Plazo: 21 a 25 de mayo de 2021 

Escrito 
Folio: 11826622 

 
Se localizaron registros de 
Víctor Manuel Chávez Vázquez 
y Enrique Pérez Cruz  

Representante legal de  
Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V. 

(TELCEL) 
 

INE-UT/09610/2021623 

Correo electrónico: 21 de octubre 
de 2021624 
Plazo: 22 al 26 de octubre de 2021 

Sin respuesta 

Representante legal de  
Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

(Movistar) 
 

INE-UT/09611/2021625 

Correo electrónico: 21 de octubre 
de 2021626 
Plazo: 22 al 26 de octubre de 2021 

Correo electrónico: 
22 de octubre de 2021627 

 
Una vez realizada la búsqueda 
en la base de datos no se 
encontró información sobre las 
personas buscadas. 

Representante legal de  
Cablevisión S.A. de C.V. 

Citatorio: 21 de octubre de 2021629 
Cédula: 22 de octubre de 2021630 

Escrito: 
28 de octubre de 2021631 

 
614 Visible a páginas 14944 del expediente. 
615 Visible a páginas 14944 del expediente. 
616 Visible a páginas 14985 del expediente. 
617 Visible a páginas 14931 del expediente. 
618 Visible a páginas 14928 a 14930 del expediente. 
619 Visible a páginas 14947 a 14952 del expediente. 
620 Visible a páginas 14976 del expediente. 
621 Visible a páginas 14953 a 14957 del expediente. 
622 Visible a página 15026 del expediente. 
623 Visible a páginas 14935 del expediente. 
624 Visible a páginas 14932 a 14934 del expediente. 
625 Visible a página 14939 del expediente. 
626 Visible a páginas 14936 a 14938 del expediente. 
627 Visible a páginas 14974 a 14975 del expediente. 
629 Visible a página 14969 a 14970 del expediente. 
630 Visible a página 14971 del expediente. 
631 Visible a páginas 14992 a 15025 del expediente. 
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Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

 
INE-UT/09612/2021628 

Plazo: 26 al 28 de octubre de 2021  
De la búsqueda exhaustiva en 
los archivos y/o registros no 
fueron encontrados datos 
coincidentes con las personas 
físicas y no fueron encontrados 
datos referentes al 
representante legal de las 
personas físicas en cita. 

Representante legal de  
Totalplay Telecomunicaciones 

 
INE-UT/09613/2021632 

Citatorio: 21 de octubre de 2021633 
Cédula: 22 de octubre de 2021634 
Plazo: 26 al 28 de octubre de 2021 

Sin respuesta 

 
De igual forma, se solicitó el apoyo al Encargado de Despacho de la UTF, con la 
finalidad de que proporcionara la información de la situación fiscal que el Sistema 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda tuviera documentada de 
los otrora candidatos independientes denunciados, en la que constara el Registro 
Federal de Contribuyentes, utilidad fiscal, determinación del ISR y estado de 
posición financiera, domicilio fiscal y, de ser posible, acompañara copia de la 
respectiva cédula fiscal y se ordenó remitir documentación al Secretario Técnico 
Normativo de la DERFE de este Instituto. 
 
Tales diligencias se efectuaron de la forma siguiente: 
 

Sujeto – Oficio Notificación-Plazo Respuesta 

UTF 
INE-UT/09604/2021635 

Oficio: 21 de octubre de 
2021636 
Plazo: Breve término. 

Correo electrónico: 
08 de noviembre de 2021637 

 
Remite la información proporcionada 
por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Secretaría Técnica Normativa de 
la DERFE 

INE-UT/09605/2021638 

Oficio: 22 de octubre de 
2021639 

No aplica 

 

 
628 Visible a página 14968 del expediente. 
632 Visible a página 14958 del expediente. 
633 Visible a página 14959 del expediente. 
634 Visible a páginas 14961 del expediente. 
635 Visible a página 14940 del expediente. 
636 Visible a página 14940 del expediente. 
637 Visible a páginas 15030 del expediente. 
638 Visible a página 14964 del expediente. 
639 Visible a página 14964 del expediente. 
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XXIII. Vista para formular alegatos.640 Mediante acuerdo de dieciséis de diciembre 
de dos mil veintiuno, con la información obtenida, se ordenó poner las actuaciones 
a disposición de Víctor Manuel Chávez Vázquez, Enrique Pérez Cruz, Ernesto 
Pérez Zagaste, J. Félix Arjona Valdivia, Jorge Richardi Rochin, Luis Alejandro 
Gándara Alvarado y Yazmín Tovar Alcázar, a efecto que, en vía de alegatos, 
manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
 
El acuerdo de vista para formular alegatos se diligenció en los términos siguientes: 
 

No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

1 
Víctor Manuel Chávez Vázquez 

INE/JLE/NAY/0002/2022641 
Cédula: 10 de enero de 2022642 
Plazo: Del 11 al 17 de enero de 2022 

Escrito643 
10 de enero de 2022 

2 
Jorge Richardi Rochin 

INE/JLE/NAY/0003/2022644 

Citatorio: 04 de enero de 2022645 
Cédula: 05 de enero de 2022646 
Plazo: Del 06 al 12 de enero de 2022 

Escrito647 
11 de enero de 2022 

3 
Enrique Pérez Cruz 

INE/NAY/JDE03/VS/0038/2022648 

Cédula de notificación por 
estrados: 19 de enero de 2022649 
Plazo: Del 20 al 26 de enero de 2022 

Sin respuesta 

4 
Ernesto Pérez Zagaste 

INE-JAL-13JDE-VS-013-2022650 

Cédula de notificación por 
estrados: 03 de enero de 2022651 
Plazo: Del 04 al 10 de enero de 2022 

Sin respuesta 

5 
J. Félix Arjona Valdivia 

INE/NAY/01/JDE/0004/2022652 
Cédula: 03 de enero de 2022653 
Plazo: Del 04 al 10 de enero de 2022 

Sin respuesta 

6 
Luis Alejandro Gándara 

Alvarado 
INE/NAY/JD02/0001/2022654 

Cédula de notificación por 
estrados: 04 de enero de 2022655 
Plazo: Del 05 al 11 de enero de 2022 

Sin respuesta 

 
640 Visible a foja 15039 a 15044 del expediente. 
641 Visible a página 15074 del expediente. 
642 Visible a páginas 15075 a 15077 del expediente. 
643 Visible a páginas 15078 a 15082 del expediente. 
644 Visible a página 15084 del expediente. 
645 Visible a páginas 15085 a 15089 del expediente. 
646 Visible a páginas 15090 a 15091 del expediente. 
647 Visible a páginas 15097 a 15099 del expediente. Anexo visible a página 15100 del expediente. 
648 Visible a página 15133 del expediente. 
649 Visible a página 15143 del expediente. 
650 Visible a página 15062 del expediente. 
651 Visible a página 15064 del expediente. 
652 Visible a página 15111 del expediente. 
653 Visible a página 15112 del expediente. 
654 Visible a página 15114 del expediente. 
655 Visible a páginas 15122 a 15124 del expediente. 
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No. Sujeto/Oficio Notificación/Plazo Respuesta 

7 
Yazmín Tovar Alcázar 

INE/NAY/01/JDE/0002/2022656 
Cédula: 03 de enero de 2022657 
Plazo: Del 04 al 10 de enero de 2022 

Sin respuesta 

 
XXIV. Requerimiento a la Secretaría General del Organismo Público Local 
Electoral de Nayarit.658 Mediante proveído de doce de abril de dos mil veintitrés, 
se ordenó requerir a la Secretaría General del Organismo Público Local Electoral 
de Nayarit, informara si a la fecha existen bajo su poder cuadernillos impresos que 
contenían las listas nominales de electores con fotografía que no hubieren sido 
reportados o contabilizados en los oficios mediante los cuales fueron remitidos los 
referidos cuadernillos al Instituto Nacional Electoral.  
 
XXV. Requerimientos para determinar la situación económica de los otrora 
candidatos independientes denunciados. Por medio del oficio 103 05 2021-0469, 
la Administradora Central de Evaluación de Impuestos Internos del Servicio de 
Administración Tributaria, proporcionó información relacionada con la capacidad 
económica de las entonces candidaturas independientes, en formato .txt Blog de 
notas, debido al volumen de los datos requeridos; sin embargo, del contenido de 
tales archivos no fue posible advertir los datos necesarios e indispensables para 
estar en posibilidad de individualizar la sanción que en su caso correspondiera a 
cada una de las otrora candidaturas denunciadas. 
 
De ahí que, a fin de contar con la información relativa a las setenta y cuatro 
candidaturas independientes a sancionar, mediante diversos acuerdos emitidos por 
la autoridad sustanciadora, se determinó requerir a la UTF de este Instituto por 
segmentos de diez candidaturas independientes en cada acuerdo; lo anterior, a 
efecto de evitar que el Sistema de Administración Tributaria nuevamente 
proporcionara la información requerida en el mismo formato en el que no fue posible 
identificar los datos relacionados con la situación fiscal que tuviera documentada de 
las partes denunciadas y así, esta autoridad electoral nacional se encontrara en 
posibilidad de resolver el presente asunto. 
 
 
 
 

 
656 Visible a página 15108 del expediente. 
657 Visible a página 15109 del expediente. 
658 Visible a foja 15186 a 15189 del expediente. 
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Tales requerimientos, fueron diligenciados de la forma siguiente: 
 

Acuerdo Oficio – Fecha Respuesta 

21 de julio de 2022659 
SAI 

21 de julio de 2022660 

Correo electrónico 
03 de agosto de 2022661 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/2203/2022662 

04 de noviembre de 2022 

17 de agosto de 2022663 
SAI 

17 de agosto de 2022664 

Correo electrónico 
31 de agosto de 2022665 

 
Oficio 

INE/UTF/DAOR/2308/2022666 
29 de agosto de 2022  

07 de septiembre de 2022667 
SAI 

08 de septiembre de 2022668 

Correo electrónico: 
23 de septiembre de 2022669 

 
Oficio670 

INE/UTF/DAOR/2553/2022 

04 de octubre de 2022671 
SAI 

05 de octubre de 2022672 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/2778/2022673  

 
28 de octubre de 2022 

18 de octubre de 2022674 
SAI 

18 de octubre de 2022675 

Oficio  
INE/UTF/DAOR/2902/2022676 

 
04 de noviembre de 2022 

 
659 Visible a páginas 15166 a 15171 del expediente. 
660 Visible a páginas 15172 a 15174 del expediente. 
661 Visible a páginas 15176 del expediente. 
662 Visible a páginas 15177 a 15178 del expediente. 
663 Visible a páginas 15186 a 15189 del expediente. 
664 Visible a páginas 15190 a 15192 del expediente. 
665 Visible a páginas 15195 del expediente. 
666 Visible a páginas 15196 a 15197 del expediente. 
667 Visible a páginas 15198 a 15201 del expediente. 
668 Visible a páginas 15203 a 15205 del expediente. 
669 Visible a páginas 15207 del expediente. 
670 Visible a páginas 15208 a 15211 del expediente. 
671 Visible a páginas 15212 a 15215 del expediente. 
672 Visible a páginas 15217 a 15219 del expediente. 
673 Visible a páginas 15245 a 15246 del expediente. Anexo visible a páginas 15247 a 15251 del expediente.  
674 Visible a páginas 15234 a 15236 del expediente. 
675 Visible a páginas 15237 a 15242 del expediente. 
676 Visible a páginas 15254 a 15255 del expediente. 
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Acuerdo Oficio – Fecha Respuesta 

11 de noviembre de 2022677 
SAI 

14 de noviembre de 2022678 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/3148/2022679 

 
05 de diciembre de 2022 

14 de diciembre de 2022680 
SAI 

16 de diciembre de 2022681 
Sin respuesta 

11 de enero de 2023682 
SAI 

13 de enero de 2023683 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/0276/2023684 

 
27 de enero de 2023 

31 de enero de 2023685 
SAI 

31 de enero de 2023686 

Correo electrónico 
09 de febrero de 2023687 

 
Oficio 

INE/UTF/DAOR/0371/2023688 
08 de febrero de 2024 

18 de abril de 2024689 
SAI 

19 de abril de 2024690 

Correo electrónico 
02 de mayo de 2024691 

 
Oficio 

INE/UTF/DAOR/3202/2024692 
09 de mayo de 2024 

03 de mayo de 2024693 SAI Oficio 

 
677 Visible a páginas 15256 a 15259 del expediente. 
678 Visible a páginas 15261 a 15263 del expediente. 
679 Visible a páginas 15265 a 15271 del expediente. 
680 Visible a páginas 15272 a 15274 del expediente. 
681 Visible a páginas 15275 a 15277 del expediente. 
682 Visible a páginas 15278 a 15280 del expediente. 
683 Visible a páginas 15282 a 15284 del expediente. 
684 Visible a páginas 15286 a 15292 del expediente. 
685 Visible a páginas 15293 a 15295 del expediente. 
686 Visible a páginas 15296 a 15298 del expediente. 
687 Visible a página 15301 del expediente. 
688 Visible a páginas 15302 a 15304 del expediente. 
689 Visible a páginas 15324 a 15326 del expediente. 
690 Visible a páginas 15328 a 15330 del expediente. 
691 Visible a páginas 15332 del expediente. 
692 Visible a páginas 15333 a 15335 del expediente. 
693 Visible a páginas 15336 a 15339 del expediente. 
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Acuerdo Oficio – Fecha Respuesta 

03 de mayo de 2024694 INE/UTF/DAOR/3202/2024695 
09 de mayo de 2024 

27 de mayo de 2024696 
SAI 

27 de mayo de 2024697 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/4677/2024698 

14 de junio de 2024 

19 de junio de 2024699 
SAI 

19 de junio de 2024700 
Sin respuesta 

28 de junio de 2024701 --- 
Oficio 

INE/UTF/DAOR/5141/2024702 
05 de julio de 2024 

08 de julio de 2024703 
SAI 

09 de julio de 2024704 
Sin respuesta 

17 de julio de 2024705 
SAI 

18 de julio de 2024706 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/5548/2024707 

24 de julio de 2024 

25 de julio de 2024708 
SAI 

30 de julio de 2024709 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/5925/2024710 

12 de agosto de 2024  

25 de julio de 2024711 SAI Oficio 

 
694 Visible a páginas 15340 a 15342 del expediente. 
695 Visible a páginas 15345 a 15349 del expediente. 
696 Visible a páginas 15350 a 15352 del expediente. 
697 Visible a páginas 15354 a 15356 del expediente. 
698 Visible a páginas 15358 a 15367 del expediente. 
699 Visible a páginas 15368 a 15371 del expediente. 
700 Visible a páginas 15372 a 15374 del expediente. 
701 Visible a páginas 15375 a 15377 del expediente. 
702 Visible a páginas 15380 a 15384 del expediente. 
703 Visible a páginas 15385 a 15389 del expediente. 
704 Visible a páginas 15391 a 15392 del expediente. 
705 Visible a páginas 15394 a 15397 del expediente. 
706 Visible a páginas 15399 a 15400 del expediente. 
707 Visible a páginas 15402 a 15406 del expediente. 
708 Visible a páginas 15407 a 15410 del expediente. 
709 Visible a páginas 15416 a 15417 del expediente. 
710 Visible a páginas 15427 a 15463 del expediente. 
711 Visible a páginas 15411 a 15413 del expediente. 
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Acuerdo Oficio – Fecha Respuesta 

30 de julio de 2024712 INE/UTF/DAOR/5927/2024713 
12 de agosto de 2024 

13 de agosto de 2024714 
SAI 

15 de agosto de 2024715 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/6051/2024716 

30 de agosto de 2024 

29 de octubre de 2024717 
SAI 

29 de octubre de 2024718 

Oficio 
INE/UTF/DAOR/7631/2024719 

13 de noviembre de 2024 

 
XXVI. Elaboración de proyecto. En su oportunidad, al no existir diligencias 
pendientes por practicar, se ordenó la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 
 
XXVII. Sesión de la Comisión de Quejas y Denuncias. En la Tercera Sesión 
Ordinaria de carácter privado, celebrada de manera virtual el once de agosto de dos 
mil veinticinco, la Comisión de Quejas, analizó el proyecto presentado por la UTCE 
en la que, por unanimidad de votos de sus integrantes determinaron rechazarlo para 
efectos de que se determinara la caducidad del procedimiento; lo anterior, para su 
correspondiente discusión en el Consejo General, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA.  
 
El Consejo General tiene competencia para resolver los procedimientos ordinarios 
sancionadores cuyos proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y 
Denuncias, conforme a lo dispuesto en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj), y 

 
712 Visible a páginas 15418 a 15419 del expediente. 
713 Visible a páginas 15422 a 15426 del expediente. 
714 Visible a páginas 15464 a 15468 del expediente. 
715 Visible a páginas 15470 a 15471 del expediente. 
716 Visible a páginas 15473 a 15524 del expediente. 
717 Visible a páginas 15525 a 15529 del expediente. 
718 Visible a páginas 15530 a 15531 del expediente. 
719 Visible a páginas 15534 a 15547 del expediente. Anexo visible a páginas 15548 a 15553 del expediente.  
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469, párrafo 5, de la LGIPE, así como para emitir los acuerdos que, en su caso 
correspondan. 
 
SEGUNDO. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CADUCIDAD.  
 
I. Marco jurisprudencial y conceptual 
 
En primer lugar, debe destacarse que existen cuestiones relevantes vinculadas con 
el Derecho Administrativo Sancionador Electoral que se han formado a partir de la 
construcción jurisprudencial y teórica desarrollada a partir de los casos resueltos 
por el TEPJF. Una de ellas, está vinculada con la institución jurídica de la caducidad. 
 
El ius puniendi o la potestad punitiva del Estado es concebido dentro de la Doctrina 
del Derecho como el conjunto de atribuciones establecidas constitucional y 
legalmente a favor de los órganos del Estado —de naturaleza jurisdiccional o 
administrativa—, para efecto de imponer sanciones al realizador de las conductas 
previstas como delitos o infracciones administrativas.720 
 
En materia electoral, el sancionador ordinario es uno de los procedimientos 
instaurados en el INE para ejercer la facultad sancionadora;721 sin embargo, el 
ejercicio de esta facultad no puede ser indefinido, porque ello atentaría contra el 
principio de legalidad, base de la garantía de los derechos de certeza, seguridad 
jurídica y de acceso a la jurisdicción de la ciudadanía, en armonía con lo previsto en 
los artículos 14, 16, 17 y 41, de la CPEUM. 
 
De ahí, la importancia del reconocimiento de instituciones jurídicas como la 
prescripción y caducidad,722 las cuales dotan de certeza y seguridad jurídica al 
posible sujeto infractor, en virtud de que, si la autoridad no realiza ciertos actos, se 
podría agotar la potestad y se perdería la posibilidad legal de castigar al eventual 
responsable de la comisión de la infracción. 
 
Estas representan una garantía contra las actuaciones indebidas por parte de los 
órganos sancionadores, susceptibles de mantener al individuo en incertidumbre, 

 
720 Cfr. Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionador, 4a. ed., Madrid, Tecnos, 2006, p. 85. 
721 También se cuenta con el Procedimiento Especial Sancionador (en la etapa de medidas cautelar), el 
administrativo sancionador en materia de fiscalización; así como el de Remoción de Consejeros y Consejeras 
Electorales de los Institutos Electorales Locales. 
722 V.gr. SUP-JDC-480/2004; SUP-JDC-488/2004, SUP-JDC-155/2005, SUP-JDC-662/2005, SUP-JDC-
942/2007 y SUP-JDC-1107/2007, SUP-JDC-329/2008 y acumulado, SUP-RAP-525/2011 y acumulados, SUP-
RAP-614/2017 y acumulados, SUP-RAP-737/2017 y acumulados y SUP-RAP-729/2017 y acumulados. 
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bajo la amenaza del ejercicio de una facultad punitiva y de constituir un obstáculo al 
pleno ejercicio de los derechos fundamentales. 
 
Así, el legislador en el artículo 464, numeral 2 de la LGIPE,723 previó un plazo para 
dicho ejercicio, sin embargo, en esa disposición solo definió el plazo de 
prescripción de la falta (el cual se concede a las autoridades con potestad punitiva 
para determinar si ha lugar o no al inicio de un procedimiento sancionador, a partir 
de que surgen los hechos que generan la conducta infractora o se tiene 
conocimiento de los hechos).  
 
Por ello, fue necesario que la jurisdicción estableciera a través de sentencias y, 
eventualmente, tesis de jurisprudencia, el plazo con el que cuenta la autoridad para 
deslindar responsabilidades y, en su caso, sancionar a los responsables de las 
conductas infractoras, una vez iniciado el procedimiento (caducidad de la potestad 
sancionadora). 
 
El criterio obligatorio vigente con el que la Sala Superior del TEPJF intentó colmar 
el vacío normativo a fin de garantizar los principios de certeza y seguridad jurídica 
fue con la tesis de jurisprudencia 9/2018, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 
 

“[…] 
 

CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS Y SUS EXCEPCIONES EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.- De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, párrafo 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y del 
464 al 469 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que, en aras de tutelar los derechos fundamentales de certeza y seguridad 
jurídica, en el procedimiento ordinario sancionador, la caducidad de la potestad 
sancionadora de la autoridad administrativa opera, una vez iniciado el 
procedimiento, al término de dos años, contados a partir de que la autoridad 
competente tenga conocimiento de la denuncia respectiva o de los hechos 
probablemente constitutivos de infracción, lo cual resulta razonable atendiendo a las 
especificidades del procedimiento y la complejidad en cada una de sus etapas. No 
obstante, dicho plazo puede ser modificado excepcionalmente cuando: a) la autoridad 
administrativa electoral exponga y evidencie que las circunstancias particulares de 
cada caso hacen necesario realizar diligencias o requerimientos que por su 
complejidad ameritan un retardo en su desahogo, siempre y cuando la dilación no 

 
723 “[…] 2. La facultad de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en el término de tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o que se tenga conocimiento 
de los mismos”. […]” 
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derive de la inactividad de la autoridad; y b) exista un acto intraprocesal derivado de la 
presentación de un medio de impugnación. 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-614/2017 y acumulados.—Recurrentes: Partido 
Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—25 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y 
José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Esteban Manuel Chapital Romo, Jorge 
Armando Mejía Gómez, Víctor Manuel Rosas Leal, Isaías Martínez Flores y Pedro 
Bautista Martínez. 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-737/2017 y acumulado.—Recurrentes: 
TELEVIMEX, S.A. DE C.V. y TELEVISA, S.A. DE C.V.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—14 de diciembre de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Ausente: Felipe de la 
Mata Pizaña.—Secretario: José Alberto Rodríguez Huerta. 
 

Recurso de apelación. SUP-RAP-11/2018.—Recurrente: Partido Encuentro Social.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—28 de 
febrero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—
Secretarios: Juan Luis Hernández Macías y Genaro Escobar Ambriz 
 

[…]” 

 
El principio de seguridad jurídica, en su expresión genérica, exige del legislador el 
establecimiento de normas que otorguen certeza a las y los gobernados, que al 
mismo tiempo sirvan de orientación a la autoridad para resolver la situación que en 
cada caso corresponda y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en 
arbitrariedades.724 
 
Debe resaltarse que los artículos 464 a 469 de la LGIPE establecen etapas y 
tiempos para sustanciar y resolver el Procedimiento Sancionador Ordinario,725 cuya 
investigación debe hacerse observando, entre otros principios, el de eficiencia y 
expeditez, conforme a lo siguiente: 
 

 
724 Criterio contenido en la Tesis 2ª./J. 144/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro y 
texto: “GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. SUS "ALCANCES. La garantía de seguridad jurídica prevista en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley ha de señalar 
de manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades 
y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, 
sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades, lo que explica que existen trámites o relaciones que por su 
simplicidad o sencillez, no requieren de que la ley pormenorice un procedimiento detallado para ejercer el derecho correlativo. 
Lo anterior corrobora que es innecesario que en todos los supuestos de la ley se deba detallar minuciosamente el 
procedimiento, cuando éste se encuentra definido de manera sencilla para evidenciar la forma en que debe hacerse valer el 
derecho por el particular, así como las facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad.” 
725 Criterio sostenido en el SUP-JDC-1309/2021. 
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I. El procedimiento puede iniciar a instancia de parte o de manera oficiosa; y la facultad 
de la autoridad electoral para fincar responsabilidades por infracciones administrativas 
prescribe en tres años, contados a partir de la comisión de los hechos o cuando se tuvo 
conocimiento de ellos. 
 

II. Si el escrito de queja no reúne alguno de los requisitos ahí previstos, la autoridad 
requerirá al promovente para que lo subsane dentro del plazo de tres días, para 
posteriormente remitirse dentro del término de cuarenta y ocho horas a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral. 
 

III. Recibido el documento de queja y anexos por la citada Unidad Técnica, tendrá un plazo 
de cinco días para emitir acuerdo de admisión o desechamiento, siempre que no haya 
habido requerimiento al promovente. 
 

IV. También, dicha Unidad Técnica tendrá, entre otras, la facultad de determinar y solicitar 
las diligencias necesarias para el desarrollo de la investigación. 
 

V. Admitida la queja o denuncia, la Unidad Técnica emplazará al denunciado para que en 
el plazo de cinco días conteste y ofrezca las pruebas que a su derecho convenga. 
 

VI. La investigación que la autoridad haga para conocer de manera cierta los hechos debe 
ser seria, congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y exhaustiva. Para ello, 
deberá allegarse de los elementos de convicción necesarios para integrar el 
expediente, pudiendo solicitar vía oficio a los órganos centrales o desconcentrados del 
Instituto Nacional Electoral, que lleven a cabo las investigaciones o pruebas necesarias. 
 

VII. El plazo para llevar a cabo la investigación no debe exceder de cuarenta días, 
contados a partir de la recepción del escrito de queja o denuncia, pero puede ser 
ampliado de forma excepcional por una sola ocasión por el mismo periodo. 
 

VIII. Agotada la investigación y concluido el desahogo de pruebas, la Unidad Técnica pondrá 
a disposición de la parte quejosa o denunciante y del denunciado, el expediente, a fin 
de que en el plazo de cinco días manifiesten lo que a su derecho convenga y, 
posteriormente, en un plazo no mayor de diez días (que puede ampliarse por otro 
periodo igual), contados a partir del desahogo de la última vista, se formulará y remitirá 
a la Comisión de Quejas y Denuncias el proyecto de resolución dentro del plazo de 
cinco días. 
 

IX. Hecho lo anterior, el proyecto podrá ser aprobado, o se devolverá para que se realicen 
otras diligencias de investigación, para posteriormente realizar otro proyecto en un 
plazo de quince días. 
 

X. La sesión en la que el proyecto podrá aprobarse, modificarse o rechazarse, debe 
celebrarse dentro de los tres días posteriores a que se haya circulado para ello. 

 
Aunque existe la posibilidad de que el procedimiento sancionador se resuelva en un 
plazo mayor al establecido en la propia Ley, no debe pasar desapercibido que la 
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referida Jurisprudencia 9/2018, es clara y expresa en establecer que la excepción 
al plazo de dos años para la caducidad opera siempre y cuando la dilación no derive 
de la inactividad de la autoridad; es decir, siempre que se exponga y evidencie que 
las circunstancias particulares de cada caso hacen necesario realizar diligencias o 
requerimientos que por su complejidad ameritan un retardo en su desahogo, 
haciendo patente que ha existido un constante e ininterrumpido actuar de la propia 
autoridad, reiterándose que, siempre y cuando las circunstancias del caso lo 
ameriten. 
 
Como se puede apreciar, en la primera parte de la tesis se refiere a la caducidad de 
la potestad sancionadora que constituye un presupuesto procesal726 el cual no 
admite excepciones, debido a que el mero transcurso del tiempo sin que la autoridad 
determine la responsabilidad de los sujetos denunciados extingue su facultad de 
sanción; y, en la otra parte, establece excepciones, situando a la institución en el 
concepto procesal de caducidad de la instancia, la cual opera por la inactividad de 
las partes en el impulso procesal. 
 
Respecto a los criterios definidos por la Sala Superior en los procedimientos 
sancionadores, se ha determinado que:727 
 

“[…] 
 
…en el sistema jurídico nacional se reconocen distintas figuras jurídicas relativas a la 
extinción de derechos que consisten generalmente en facultades, potestades o poderes 
(como las relativa al inicio del procedimiento sancionador; la determinación de la 
responsabilidad y la imposición de las sanciones correspondientes a las conductas 
infractoras) la cual requiere para su ejercicio válido la realización de los actos encaminados 
a la creación, modificación o extinción de relaciones o situaciones jurídicas, referentes 
normalmente a cuestiones de orden público e interés social, que necesitan de certeza y 
seguridad jurídica, de modo que cuando no se realizan dichos actos, se agota la potestad 
y se pierde la posibilidad legal de castigar las infracciones. 
[…] 
 
La extinción de la potestad sancionadora en un plazo determinado va alineada con el 
conocimiento de las personas de la posibilidad materialmente definida de ser sometidos al 
procedimiento respectivo, a efecto de poder determinar su responsabilidad respecto de los 
hechos infractores, con la certeza y seguridad jurídica de que podrán verse compelidas a 
responder por su proceder y soportar las consecuencias legales; pero al mismo tiempo, 
conocen el límite de que tal facultad no es perpetua, sino que está acotada a un tiempo 
determinado, pues solo así las personas tendrán certeza y seguridad jurídica, al saber que 

 
726 Eduardo Pallares, en su “Diccionario de Derecho procesal civil”, la define como “requisitos sin los cuales no puede iniciarse 
ni tramitarse con eficacia jurídica un proceso.” 
727 Criterio sostenido, entre otros, en el expediente identificado con la clave ST-RAP-20/2022. 
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no podrán ser afectadas o restringidas en sus derechos por el reproche de conductas 
realizadas con mucha antelación y respecto de las cuales no fueron denunciadas o 
acusadas o no se realizaron los actos positivos necesarios para sujetarlas oportunamente 
al procedimiento respectivo, con lo cual se evita la indefinición de las situaciones jurídicas 
que pudieran afectar sus intereses legítimos, lo mismo que la arbitrariedad o parcialidad 
de los entes con potestades sancionadoras y al mismo tiempo se contribuye al eficaz 
ejercicio de las atribuciones de dichos entes. 
 
[…]” 

 
Lo anterior, sin desconocer que la Sala Superior del TEPJF en algunas 
sentencias728 ha emitido un criterio, aun no obligatorio, en el sentido de sostener 
que, en algunos casos el procedimiento sancionador ordinario no caducó, ello a 
pesar de que se excediera el plazo de dos años previsto en la Jurisprudencia 9/2018 
pues, a juicio del órgano jurisdiccional, los retrasos en esos asuntos sí estuvieron 
justificados al realizar, entre otras, actividades propias de los procesos electorales. 
 
No obstante, entre las reglas del debido proceso se encuentra la relativa a que los 
procedimientos y procesos deben ser resueltos en plazos razonables, mediante el 
establecimiento de términos breves, que evite incurrir en una situación de falta de 
certeza para los sujetos involucrados respecto de sus derechos, deberes y 
obligaciones.729 
 
II. Caso concreto 
 
Esta autoridad electoral nacional considera que en el presente asunto ha caducado 
la potestad sancionadora respecto a los hechos presuntamente trasgresores de 
la normativa electoral denunciados en el procedimiento al rubro citado, porque han 
transcurrido poco más de 6 años y 2 meses730 en la sustanciación del 
procedimiento y, con dicha dilación en el trámite, sustanciación y resolución del 
procedimiento, se transgredieron los principios de certeza y seguridad jurídica de 
los sujetos implicados en este procedimiento sancionador, conforme lo siguiente: 
 
Tal y como se puede observar del apartado de “ANTECEDENTES”, el 
procedimiento sancionador que nos ocupa derivó, en un primer momento, de una 
vista ordenada por el secretario técnico normativo de la DERFE a la UTCE, que 

 
728 SUP-JE-1055/2023, SUP-RAP-40/2024, SUP-RAP-2/2025 y el SUP-RAP-7/2025. 
729 La Sala Superior del TEPJF en los recursos de apelación identificados con las claves SUP-RAP-58/2008 y SUP-RAP-
44/2010 sostuvo que los procedimientos administrativos sancionadores, no escapan a las reglas del debido proceso tuteladas, 
entre otros, por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
730 Ello, si se considera como inicio del cómputo el 31 de mayo de 2019 (fecha en la que se registró el procedimiento) al día 
de hoy, en el que este Consejo General conoce de este asunto. 
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motivó que el diez de abril de dos mil dieciocho, se registrara el diverso 
procedimiento ordinario identificado con la clave UT/SCG/Q/DERFE/CG/93/2018. 
 
Posteriormente, el tres de agosto de dos mil dieciocho, la UTCE dio vista al IEEN, 
a efecto que, en el ámbito de sus atribuciones, conociera y, en su oportunidad 
resolviera lo conducente respecto de los hechos denunciados por la DERFE. 
 
Definida la competencia de la UTCE para conocer del asunto, el treinta y uno de 
mayo de dos mil diecinueve, se registró el procedimiento que ahora nos ocupa 
(UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019), a raíz de la comunicación intra - institucional 
(vista) por parte de la DERFE (INE/DERFE/STN/8827/2018) en la que se hizo del 
conocimiento de la UTCE posibles irregularidades que involucraba a sendas 
personas jurídicas que tuvieron un grado de participación y probable 
responsabilidad en los hechos materia de la vista, correspondiendo a esta autoridad 
electoral determinar si estos contravinieron o no la normativa electoral con motivo 
de los hechos que se les atribuyen. 
 
Ahora bien, de la revisión de las constancias se advierte que, durante la 
sustanciación, se llevaron a cabo las diligencias siguientes: 
 

Fecha de acuerdo Sujeto requerido Respuesta 

31/05/2019 Consejero Presidente del IEEN 21/06/2019 

10/09/2019 DERFE 18/09/2019 

10/01/2020 DERFE 16/01/2020 

12/02/2020 

Emplazamiento 
Diversas fechas de conclusión de plazo. 

La última el 06/03/2020 

UTF 10/03/2020 

IEEN 04/03/2020 

31/10/2020 Reactivación de plazos No aplica 

18/02/2021 

Reposición de notificación de acuerdo de 
emplazamiento a 17 otrora candidatos 

independientes 

Diversas fechas de conclusión de plazo. 
La última el 12/03/2021 

DERFE 
26/02/2021 
04/03/2021 

UTF 08/03/2021 

Instituto Estatal Electoral de Nayarit 25/02/2021 

10/03/2021 

UTF 27/04/2021 

Notificación de acuerdo de emplazamiento 
a diversos otrora candidatos 

independientes 
(cambio de domicilio) 

26/03/2021 
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Fecha de acuerdo Sujeto requerido Respuesta 

18/05/2021 

INFONAVIT 
IMSS 
CFE 

TELMEX 
TELCEL 
Movistar 

Cablevisión 
Totalplay 

25/05/2021 
26/05/2021 
25/05/2021 

 
25/05/2021 
19/05/2021 
25/05/2021 
20/05/2021 

31/05/2021 TELMEX 
01/06/2021 
10/06/2021 

23/06/2021 

CFE 25/06/2021 

UTF 05/07/2021 

06/07/2021 
Emplazamiento a dos otrora candidatos 

independientes 
12/07/2021 
09/07/2021 

29/07/2021 Alegatos Diversas fechas de conclusión de plazo. 

20/10/2021 

INFONAVIT 
IMSS 
CFE 

TELMEX 
TELCEL 
Movistar 

Cablevisión 
Total Play 

28/10/2021 
27/10/2021 
21/10/2021 
26/10/2021 
21/10/2021 
22/10/2021 
28/10/2021 

UTF 08/11/2021 

16/12/2021 Alegatos Diversas fechas de conclusión de plazo. 

21/07/2022 UTF 03/08/2022 

17/08/2022 UTF 31/08/2022 

07/09/2022 UTF 23/09/2022 

04/10/2022 UTF 17/10/2022 

18/10/2022 UTF 28/10/2022 

11/11/2022 UTF 05/12/2022 

14/12/2022 UTF Sin respuesta 

11/01/2023 UTF 27/01/2023 

31/01/2023 UTF 09/02/2023 

12/04/2023 IEEN 17/04/2023 

18/04/2024 UTF 02/05/2024 

03/05/2024 UTF 09/05/2024 

27/05/2024 UTF 14/06/2024 

19/06/2024 UTF 05/07/2024 

08/07/2024 UTF Sin respuesta 
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Fecha de acuerdo Sujeto requerido Respuesta 

17/07/2024 UTF 24/07/2024 

25/07/2024 UTF 12/08/2024 

13/08/2024 UTF 27/08/2024 

29/10/2024 UTF 13/11/2024 

 
Como se puede observar, del año 2019 al año 2022, se realizaron múltiples 
diligencias en las que, incluso, se tuvieron que reponer notificaciones relacionadas 
tanto con el emplazamiento como con la vista ordenada por la UTCE para que las 
personas denunciadas formularan alegatos lo que, en términos legales, implicaba 
que ya se había concretado la investigación y no había diligencias pendientes por 
desahogar. 
 
La etapa de alegatos, según Ovalle Favela,731 es el acto procesal que constituye el 
momento más importante de la argumentación jurídica en el proceso, desde la 
perspectiva de las partes; y, para estos procedimientos, es el punto de partida para 
la elaboración y remisión del anteproyecto a la Comisión de Quejas y Denuncias 
de este Instituto, conforme al procedimiento que se regula en el artículo 469 de la 
LGIPE, en los términos siguientes: 

 
“[…] 

 

1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la investigación, la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva pondrá el expediente a 
la vista del quejoso y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que 
a su derecho convenga. Transcurrido este plazo, procederá a elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente, en un término no mayor a diez días contados a partir del desahogo 
de la última vista. Vencido el plazo antes mencionado el Secretario podrá ampliarlo mediante 
acuerdo en el que se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no podrá exceder de 
diez días. 
 

2. El proyecto de resolución que formule la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 
Secretaría Ejecutiva será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, dentro del término 
de cinco días, para su conocimiento y estudio. 

 
[…]” 

 
Lo anterior quiere decir que, para el año 2022 (incluso con las reposiciones 
ordenadas) ya existían las condiciones para elaborar y someter a consideración de 

 
731 https://repositorio.unam.mx/contenidos/los-alegatos-como-formalidad-esencial-del-procedimiento-
15007?c=pzqNo0&d=true&q=*:*&i=2&v=1&t=search_0&as=0  

https://repositorio.unam.mx/contenidos/los-alegatos-como-formalidad-esencial-del-procedimiento-15007?c=pzqNo0&d=true&q=*:*&i=2&v=1&t=search_0&as=0
https://repositorio.unam.mx/contenidos/los-alegatos-como-formalidad-esencial-del-procedimiento-15007?c=pzqNo0&d=true&q=*:*&i=2&v=1&t=search_0&as=0


CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/IEEN/CG/98/2019 

66 

la Comisión de Quejas y Denuncias y, eventualmente, de este Consejo General el 
proyecto, puesto que ya estaba en estado de resolución. 
 
No obstante, durante parte del año 2022, el año 2023, 2024 y los 8 meses que van 
de este año 2025, el expediente da cuenta de que básicamente se determinó 
requerir a la UTF, a efecto de que proporcionara información relacionada con la 
capacidad económica de las otrora candidaturas independientes denunciadas, 
siendo que dicha UTF, conforme a lo precisado en cuadro que antecede, sí atendió 
desde año 2022, los requerimientos de información solicitados por la UTCE. 
 
Por ello, en el presente asunto no se justifica el retardo en la elaboración del 
proyecto de resolución y actualiza el criterio establecido por el TEPJF en la Tesis 
de Jurisprudencia 9/2018, puesto que no se encuentran ninguna de las excepciones 
contenida en ella; lo que hace patente la vulneración al principio de seguridad 
jurídica, la cual consiste en otorgar certeza a las y los gobernados respecto de una 
situación o actuación de las autoridades. 
 
La dilación fue tal que, incluso, hizo nugatoria la posibilidad legal de castigar a 
eventuales responsables, entre ellos, personas físicas por fallecimiento y por la 
pérdida de registro de 2 partidos políticos.732 
 
Sirve a lo anterior que, el 9 de mayo de dos mil 2022, este Consejo General emitió, 
en un asunto con similares características y cargas de trabajo, la resolución 
INE/CG327/2022 correspondiente al expediente identificado con la clave 
alfanumérica UT/SCG/Q/TEPJF/CG/272/2018 iniciado con motivo de la vista 
proporcionada por la DERFE, por el presunto incumplimiento de diversos actores 
políticos (07 partidos políticos y 43 entonces candidaturas independientes), de 
devolver los cuadernillos que contenían la lista nominal de electores que les fue 
entregada por el instituto electoral del estado de Veracruz, para ser utilizada en el 
proceso electoral local celebrado el 4 de junio de 2017 (una infracción). 
 
Este asunto se registró el 4 de diciembre de 2018 y se resolvió, en sesión 
extraordinaria de este Consejo General celebrada el 9 de mayo de 2022; esto es, 
en 3 años, 5 meses y 5 días. 
 
TERCERO. VISTA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS. 
 

 
732 Partido de la Revolución Socialista (PRS) y el PRD. 
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Conforme a los argumentos precisados en el apartado II del Considerando 
SEGUNDO, esta autoridad advierte que lo procedente conforme a Derecho es dar 
vista con copia certificada digital de las constancias que integran el presente 
expediente a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de este instituto a efecto 
de que inicie el procedimiento que corresponda y, en el ámbito de sus atribuciones, 
determine si personal de la UTCE y/o quien resulte responsable, debe ser 
sancionado en términos de las normas previstas en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del personal de la rama administrativa y, en su 
caso, valore si corresponde dar vista al Órgano Interno de Control u otra instancia 
competente, para los efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 
 
A fin de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, tutelado en el artículo 
17 de la Constitución,733 se precisa que la presente determinación es impugnable a 
través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se declara la caducidad de la potestad sancionadora de esta autoridad 
electoral nacional, respecto a los sujetos materia del procedimiento, en términos de 
lo establecido en el considerando SEGUNDO. 
 
SEGUNDO. Dése vista a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, inicie el procedimiento que corresponda y, en su caso, 
determine si procede dar vista al Órgano Interno de Control u otra instancia 
competente, conforme a lo señalado en el considerando TERCERO. 
 

 
733 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la Federación: 

Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 1481, Rubro: “TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE ESE DERECHO HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN 
DESARROLLAR LA POSIBILIDAD DEL RECURSO JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: 
Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN 
RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 
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TERCERO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE: Por oficio, a las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de 
Electores y de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral; 
personalmente a las otrora candidaturas independientes denunciadas, así como, 
a los partidos políticos involucrados, en términos del artículo 68 numeral 1, incisos 
d), q) y w), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, y por estrados, 
a quienes resulte de interés. 
 
En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 21 de agosto de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala; no estando 
presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 
Ventura. 
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